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DE L A P R O V I N C I A DE M A D R I D 
Depósito Legal. M-2.1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y TALLERES : Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, Madrid - 9. Teléfs. : " Administración, 
2737630. Talleres, 2733836,. Apartado 937. — Horas 
de oficina: De ochó y media de la mañana a dos 
j media de la tarde. Para el público : De nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Gástelo, 60, 

Madrid - 9. Fuera de esta Capital, directamente por medio 
de carta a la Administración, con inclusión del importe por 
giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, veinte pj^eÉas. 
Las líneas se miden por el total del espariotcjué-i&cupe el anuncio. 
Los anunciantes vienen obligados al .'pago del impuesto del 

timbre. 

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pági
nas, 5,00 ptas. 

Numero atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar* 

.. •• La Biblioteca Provincial y su servicio de Hermeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos 
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta. 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría general. Sección Administra

ción general 

CIRCULARES 
Previa instrucción del oportuno expe

diente, ha sido declarado, vedado de caza 
la finca denominada "Palomero", enclavada 
en término municipal de Golmenarejo, par
cela 172 del polígono 8, propiedad de don 
Lucas Gala Gamella, a cuyo vedado se le 
ha asignado el número 658, siendo sus lin
deros los siguientes: 

Norte: Camino de Palomero. 
Sur: Finca dé los herederos de don Do

roteo Elvira Entero. 
Este: Camino de Las Navas. 
Oeste: Camino de Palomero. 
Extensión superficial: 3,63,75 hectáreas. 
Lo que se hace público en este periódico 

oficial en cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 10 del Reglamento de Caza. 

Madrid, 27 de mayo de 1969. — El Go
bernador civil, José Manuel Pardo, de San-
tayana y Suárez. 

(G. C—3.493) 

Previa instrucción del oportuno expe
diente, ha sido declarado vedado de caza 
la finca denominada "Los Conjuros", en
clavada en término municipal de Colmena-
rejo, parcelas. 152, 153 y 157 del polígino 8, 
propiedad de don Julián Martín Lázaro, 
3 cuyo vedado se le ha asignado el núme
ro 659, siendo sus linderos los siguientes: 

Norte: Finca de don Felipe Elvira y he
rederos de don Andrés Román. 

Sur: Finca de herederos de don Germán 
Román y don Emilio Martín y camino. 

Este: Finca de don Antonio Elvira Gar
cía. 

Oeste: Camino de Robledillo. 
Extensión superficial: 11,8125. hectáreas. 
lp que se hace público en este periódico 

oficial en cumplimiento de lo que dispone 
e ! artículo 10 del Reglamento de Caza. 

Madrid, 27 de mayo de 1969. .— El Go
bernador civil, José Manuel Pardo de San-
tayana y Suárez. 

(G. C—3.494) 

Jeíaturai Provincial die Sanidad! 

CIRCULAR 
La creciente frecuencia en la ^especie tru

e n a del quiste hidatídico obliga a tomar 
m edidas preventivas, preparatorias de la 
campaña antihelmíntica que oportunamen
te se- realizará sobre-Jos: perros." 

En su virtud, los Ayuntamientos de la 
Provincia de Madrid, Jefes locales de Sa
nidad y Veterinarios titulares, procederán 
a cumplimentar las disposiciones de la pre
sente circular, en la parte que a cada uno 
corresponda. 

Primero. Se reitera la prohibición ab

soluta de que los perros penetren en Ma
taderos y Mercados. 

Segundo. Los Ayuntamientos extrema
rán su celo en lo que se-refiere a la reco-" 
gida y sacrificio, si procede, de los perros 
vagabundos. 

Tercero. De acuerdo con el conteñido 
de las circulares anuales para lucha anti
rrábica, los Ayuntamientos se esforzarán 
en conseguir el censo completo de la po
blación canina en cada, término^ . 

Cuarto. En el plazo de tres meses, to-
dos los MaíadeFos-TOuaieipaleS}- que -no lo 
posean ya, instalarán horno crematorio o 
caldera de cocción que permita la fácil 
destrucción de los decomisos resultantes 
de la inspección veterinaria de las reses 
sacrificadas. • 

Quinto. En todos los Ayuntamientos y 
en el plazo de' tres • meses, se habilitará un 
local cerrado, de paredes y suelo imper
meable, con sumideros y suministro direc
to de agua corriente, en cuyo local puedan 
ser recluidos, por el tiempo necesario, los 
perros sometidos a tratamiento antihelmín-

.tico, y permita la recogida de deyecciones 
para posterior esterilización de las mis
mas. 

Sexto. Los Veterinarios titulares remiti
rán seguidamente a la Jefatura Provincial 
de Sanidad (Sección Veterinaria) un re
sumen estadístico de los decomisos reali
zados en sus respectivas demarcaciones, 
durante el año 1968, por causa de hida-
tidosis. 

Séptimo. Los Ayuntamientos tomarán 
las medidas oportunas para mejorar las 
instalaciones en los Mataderos municipa
les, poniendo atención especial en: 

a) Proveerlos de suelos y parades im
permeables. -

b) Agua corriente y tomas para man
gas que permitan la limpieza a presión. 

c) Conducción y tratamiento higiénico 
de residuos. 

d) Lugar apropiado e inaccesible a los 
perros para acumulación de estiércoles has
ta su completa retirada. 

Octavo. Transcurrido el plazo de fres 
meses que se señala, los Mataderos muni
cipales que no reúnan condiciones mínimas 
higiénico-sanitarias serán, clasurados. 

Madrid, 31 de mayo de 1969. — El Jefe 
provincial de Sanidad (Firmado). — Visto 
bueno: El Gobernador civil, José Manuel 
Pardo de Santayana y Suárez. 

(G. C—3.530) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sección de Cooperación y Coordinación 
Provincial 

El Pleno de esta Corporación, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 29 de mayo 
de 1969, adoptó el siguiente acuerdo: 

Aprobar proyecto de contrato de prés
tamo entre la Corporación y el Banco de 

Crédito Local de España, por importe de 
152..634.688 pesetas, para financiar en parte 

.el' Presupuesto extraordinario de Coopera
ción Provincial a los Servicios Municipa
les para la ejecución, en colaboración con 
el Ministerio de Obras Públicas, de la pri
mera fase de las obras de abastecimiento 
de agua a los núcleos comprendidos entre 
Madrid y la Sierra de Guadarrama, incluí-
dos en el Plan extraordinario de Coopera
ción aprobado por la Corporación, en se
sión de 23 de diciembre de 1964, y, asi
mismo, aprobar el informe favorable emi
t ido por la Intervención de Fondos Pro
vinciales sobre el convenio de Tesorería, 
a que se refiere el párrafo segundo de la 
cláusula 10. a de dicho proyecto de contra
to y facultar a la Presidencia para otorgar 
la correspondiente escritura pública que, en 
su día, se formalice con dicho Banco. 

Las principales caracteríticas de ía ope
ración de crédito son las siguientes: 

Primera. —> Importe del crédito: pese
tas 152.634.688. 

Segunda. — Interés y comisión: 5,75 
por 100 anual. 

Tercera. —- Amortización: En diez años, 
mediante anualidades iguales, comprensivas 
de intereses y amortización. 

Cuarta. — Garantías: a) Recargo espe
cial sobre la Contribución Territorial, Ri
queza Rústica y Pecuaria; b) Participación 
en Apuestas Mutuas Deportivo Benéficas; 
c) El 10 por 100 de la dotación mínima 
por ingresos procedentes del arbitrio pro
vincial sobre el Tráfico de Empresas. 

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio a fin de que durante el 
plazo de quince días, a partir de la publi
cación del mismo en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse las opor
tunas reclamaciones a los efectos de lo dis
puesto en el artículo 284, c) del Regla
mento de . Haciendas Locales, advirtiendo 
que no será atendida ninguna que se pre
sente pasado dicho plazo. 

Madrid, 2 de junio de 1969. — El Se
cretario accidental, Rufino Peñalva Bernal. 

Aprobado por el Pleno, de esta Corpo
ración en sesión extraordinaria, celebrada 
el día 29 de mayo de 1969, el Presupuesto 
especial de Ingresos y Gastos para la Coope
ración Provincia] a los Servicios Municipa
les, correspondiente al bienio 1969-70, por 
importe de 200.000.000 de pesetas, queda 
expuesto al público en la Sección arriba 
indicada durante el plazo' de quince días 
hábiles a efectos de formulación de recla
maciones. 
. Madrid, 2 de junio de 1969. — El Se

cretario accidental, Rufino Peñalva Bernal. 
(G.—6.164) 

CONVOCATORIA DE CONCURSO ENTRE MAES
TRAS Y MAESTROS NACIONALES DE LOS PUE
BLOS DE LA PROVINCIA PARA ADTUDICACION 

DE PREMIOS 

La excelentísima Diputación Provincial 
de Madrid, en sesión de 29 de los corrien-

! tes, ha aprobado las bases de convocatoria 
^de concurso para concesión de premios, 
hasta un importe máximo de 400.000 pe
setas, con cargo a la consignación del con
cepto número 286 del vigente Presupuesto 
dé Gastos, a Maestras y Maestros propieta
rios de Escuelas Nacionales de los pueblos 
de la provincia de Madrid que más se hayan 
distinguido en sU labor de enseñanza duran
te el curso escolar 1968-69, con sujeción 
a las siguientes 

B A S E S 

Primera. Serán considerados como mé
ritos a ponderar: 

a) La mayor dedicación en sus fun
ciones. 

b) La mayor eficacia en la labor ins
tructiva y educativa; y 

c) El mejor resultado en la labor de 
formación religiosa y patriótica de los 
alumnos. 

Segunda. Podrán tomar parte en el con
curso todos los Maestros y Maestras Nacio-

es que ejerzan en propiedad en las es
cuelas de los pueblos de la provincia de 
•Madrid y que, hallándose en activo, fi
guren en el escalafón del Magisterio y no 
se encuentren sometidos a expediente gu
bernativo ni tengan nota desfavorable en 
su expediente personal. 

Tercera. Las instancias, dirigidas al ex
celentísimo señor Presidente de la Dipu
tación Provincial de Madrid, deberán pre
sentarse durante el plazo de un mes, a con
tar desde el día siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, ante la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza de la lo
calidad donde. radique la escuela en la que 
el- solicitante presta sus servicios. 

Cuarta. Los aspirantes deberán acom
pañar a la instancia la documentación que 
estimen conveniente y que habrá de refe
rirse, en todo caso, a la labor realizada du
rante el presente curso de 1968-69. 

Quinta. Gozarán de carácter preferente 
para la adjudicación de los premios ¡os 
Maestros que lo soliciten por vez primera 
o no hayan sido premiados en cursos ante
riores, como igualmente aquellos que aún-
no habiéndolo solicitado, sean propuestos 
expresa y especialmente por las Juntas 
Municipales de Enseñanza o Alcaldía res
pectivas, Inspección de Enseñanza Prima
ria, Delegaciones Provinciales de Juventu
des, Sección Femenina y Servicio Español 
del Magisterio y Diputados provinciales, 
siempre que reúnan las condiciones de esta 
convocatoria, porque concurran en los mis
mos circunstancias o méritos sobresalien
tes. 

Sexta. Será motivo de preferencia en la 
adjudicación de premios, y en igualdad de 
méritos, las siguientes circunstancias: Ser 
afiliado al Servicio Español del Magisterio; 
ser Premio "Luis María Sobrero"; poseer 
informes laudatorios y votos de gracias por 
la labor realizada, concretamente en el cur
so 1968-69 de la Inspección de Enseñanza 
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Primaria, Juntas Municipales de Enseñan
za, Jefatura Local del Movimiento, Frente 
TÍé%&ventudes, Sección Femenina y Delega

Ís comarcales del Servicio Español del 
agisterio; la permanencia en la provincia 

de dos cursos al menos; regir Escuelas de 
Formación de Servicio Social Femeninas o 
Escuelas de Adultos, y colaborar con los 
Servicios Provinciales de Extensión Cul

. tural. 
Séptima. El Tribunal se constituirá por 

el Presidente de la Comisión Provincial de 
Educación, Cultura, Deportes y Turismo, 
que asumirá su Presidencia; por los. Vo
cales de la propia Comisión, un represen
tante de los pueblos de la provincia, que 
recaerá en un Diputado; por el Secretario 
general de la Corporación, y por el Jefe 
de la Sección de Educación, Cultura, De
portes y Turismo, que actuará como Se I 
cretario. 

Octava. El Tribunal elevará a la Presi
dencia de la Corporación propuesta de .re
solución del étíncurso con arreglo a estas 
bases, con el 'ásesóramiento de la Inspec
ción de Enseñanza''Primaria y Delegada 
provincial de la Sección Femenina y Frente 
de Juventudes, como Organizaciones ins
pectoras de las Escuelas Primarias, en sus 
respectivas esferas. 

Novena. La resolución del concurso y 
el acto de entrega de premios se notificará 
oportunamente a los interesados. 

Madrid, 31 de mayo de 1969. — El Se
cretario accidental, Rufino Peñalva Bernal. 

(G.—6,162) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría general.—¡Sección de Gobierno 

interior y Personal 

CONVOCATORIA 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de 

Gobierno de 30 de abril de 1969, se con
voca concursooposición para proveer tres 
plazas de Mozos de taller del Servicio de 
Artes Gráficas Municipales, con arreglo a 
las siguientes 

B A S E S 

Primera. Es objeto de esta convocato
ria la provisión, por el procedimiento de 
concursooposición, de tres plazas de Mo
zos de taller del Servicio de Artes Gráfi
cas Municipales, más las vacantes que se 
produzcan hasta que finalice el plazo de 
presentación dé instancias, dotadas con el 
haber provisional de 27.300 pesetas anua
les y demás asignaciones que en la actua
lidad tiene establecidas el Ayuntamiento de 
Madrid (ayuda familiar, dos pagas extraor
dinarias y pluses) hasta tanto no se pro
mulgue el texto articulado de la Ley 79/ 
1968, de 5 de diciembre, y se fijen por la 
Superioridad los haberes de los funciona
rios de Administración Local. 

Si la suma total de los emolumentos con 
que figuran las plazas fuera inferior al jor
nal de las mismas en la industria particu
lar, percibirán, además, una gratificación 
equivalente a la diferencia que pueda exis
tir. 

Segunda. En esta convocatoria se ten
drán en cuenta los cupos de distribución 
señalados en la Ley de 17 de julio de 
1947, en la forma establecida en la Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 22 de 
enero de 1954. 

Tercera. Para tomar parte en el con
cursooposición será necesario: 

a) Ser español, varón, tener la edad 
de dieciocho. años y no haber cumplido la 
de cuarenta y cinco el día en' que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la 
norma séptima del artículo 19 del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local, el exceso del límite máximo 
de edad señalado se compensará con los 
servicios conmutables prestados anterior
mente a la Administración Local. 

b) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

c) Poseer la aptitud particular califi
cada para el ejercicio del cometido, lo cual 
se justificará con la documentación que es
timen oportuno presentar. 

Cuarta. Las instancias. solicitando to
mar parte en el concursooposición, en las 
que los interesados deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una.de las condiciones 
que para tomar parte en el mismo se exige 
en la base tercera, se dirigirán al excelen

tísimo señor AlcaldePresidente y sé pre
sentarán en el Registro general delAyunta
miento, en las horas normales de oficina, du
rante el plazo de treinta días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al en que aparezca 
el anuncio de la convocatoria en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Las instancias, que también podrán pre
sentarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la.ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del 
Ayuntamiento de Madrid de igual canti
dad y uno de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local de 
una peseta, éste con carácter voluntario. 

Quinta. Terminado el plazo concedido 
para solicitar tomar parte en el. concurso
oposición, los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos del Ayun
tamiento, para que se presenten a un reco
nocimiento médico ante los especialistas 
de la Beneficencia Municipal de Madrid, 
a fin de comprobar que no se encuentran 
comprendidos en el cuaáro de inutilidades 
para el ingreso en el Ayuntamiento de 
Madrid. . 

Sexta. Verificados los reconocimientos 
médicos, la AlcaldíaPresidencia aprobará 
la lista de los admitidos y excluidos, la cual 
se hará pública en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Séptima. El Tribunal calificador estará 
constituido en la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación o an 
miembro electivo de ésta. 

Vocales: El Gerente de Artes Gráficas 
Municipales; un Maestro de Primera En
señanza; el representante de la Dirección 
General de Administración Local; el de la 
Comisión Provincial de Reincorporación 
de Combatientes al Trabajo, que tendrá voz 
y voto únicamente en lo relacionado con 
los concursantes a la plaza reservada a los 
cupos restringidos, y el Encargado de la 
Sección de Máquinas del Servicio. 

Secretario, el de la Corporación o un 
funcionario administrativo de la misma en 
quien delegue. . 

La composición del Tribunal se hará pú
blica en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia y será expuesta en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento. 

Octava. El concursooposición consta
rá de dos partes: 

a) Oposición.—Escritura al dictado y 
resolución, por escrito, de una operación 
elemental de Aritmética. 

Sentar y levantar formas en la máquina. 
Brazado de moldes, limpieza de rodillos, 
carga y descarga de papel y aquellas otras 
prácticas propias de Mozo de taller que 
señale el Tribunal. 

Este examen se celebrará en la fecha, 
hora y local que el Tribunal acuerde, con
vocándose a los opositores con quince días 
de antelaciónmediante anuncio, que se pu
blicará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, y que se fijará en el. tablón de edic
tos del Ayuntamiento. 

El ejercicio será calificado por los miem
bros del Tribunal, los que calificarán con 
arreglo a su criterio, püdiendo atribuir a 
cada opositor de cero a diez puntos. La 
media • aritmética de las puntuaciones atri
buidas a cada opositor será la puntuación 
real, que deberá ser, por lo menos, de cin
co puntos para aprobarle. 

b) Concurso.—En esta parte el Tribu
nal examinará la documentación aportada 
por los opositores que hayan aprobado el 
ejercicio, a fin de apreciar sus aptitudes y 
méritos, los que serán calificados con.arre
glo a las siguientes normas: 

Uno. Servicios prestados a la Adminis
tración Local: 

a) En plaza igual a la convocada. — 
Puntuación: 0,30 puntos por año o frac
ción, sin que pueda exceder de 1,50 pun
tos. 

b) En otros cargos. — Puntuación: 
0,20 puntos por año o fracción, sin que 
pueda exceder de 1 punto. 

Dos. Otros méritos y circunstancias ale
gados. — Puntuación: de 0 a 1,50 puntos. 

La puntuación total del concursooposi
ción vendrá dada por la suma de la que 
corresponda al ejerciciooposición y al con
curso de méritos. 

Novena. Terminada la calificación del 
concursooposición, el Tribunal elevará su 
propuesta a la AlcaldíaPresidencia a favor 
de los opositores que hayan de ocupar las 
plazas, no pudiendo rebasar éstos del nú
mero de vacantes existentes al finalizar el 

plazo de presentación de instancias. Al 
propio tiempo remitirá a dicha Autoridad, | 
a los exclusivos efectos de lo establecido en 
la base décimoprimera, el acta de la última 
sesión, en la que habrán de figurar por or
den de puntuación todos los opositores que, 
habiendo aprobado el concursooposición, 
excedan del número de plazas vacantes. 

Décima. Los opositores propuestos apor | 
taran, en la Secretaría general del Ayunta
miento (Sección de Gobierno interior y 
Personal) dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir de la propuesta de nom
bramiento, los siguientes documentos, acre
ditativos de las condiciones que para to
mar parte en el concursoroposición se exi
gen en la base tercera de esta convoca
toria: 

Uno. Partida dé nacimiento, que debe
rá estar legalizada si no corresponde a la 
demarcación notarial dé Madrid. 

Dos. Certificado negativo del Registro 
Central de Peñados y Rebeldes. 

Tres. Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía de su residencia. 

Décimoprimera. Si dentro del plazo in
dicado, y salvo los casos de fuerza mayor, 
los opositores propuestos n.o presentaran 
su documentación o no reunieran los re
quisitos exigidos, no podrán ser nombrados 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad én que 
hubieran podido incurrir por falsedad en 
la instancia solicitando tomar parte en el 
concursooposición. En este caso, la Al
caldíaPresidencia aprobará la propuesta de 
nombramiento a favor de los que habiendo 
aprobado el concursooposición tuvieran 
cabida en el número de plazas convoca
das a consecuencia de la referida anula
ción. | 

Décimosegunda. El Tribunal, que no po
drá actuar sin la asistencia de más de la mi
tad de sus miembros, queda autorizado para 
resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden 
del concursooposición en todo lo no pre
visto en estas bases. 

Decimotercera. Los opositores que re
sulten designados para ocupar las plazas 
deberán tomar posesión del cargo en el 
plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que les sea noti
ficado él nombramiento, decayendo en su 
derecho en el caso de no realizarlo dentro 
del indicado plazo. 

Madrid, 27 de mayo de 1969. —* El Se
cretario general, Juan José FernándezVill | 
y Dorbe. 

(O.—78.685) 

D., El |efe de la Sección de Contratan™, 
Rafael López Arahuetes. l o n ' 

(G. C. 3.424) (0.78.687) 
• « O O ua —J 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas 

Sección de Créditos, Contabilidad 
y Contratación 

DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
Contratista: "Construcciones Pajares, So

ciedad Anónima" (COPASA). 
Importe de la fianza: 76.766 pesetas. 
Clase: Deuda perpetua interior 4 por 

100, según resguardo número 488.089 de 
entrada y número 2.678 de registro, por 
importe de 75.000 pesetas, de fecha 22 de 
enero de 1965. 

Segundo, —i- Metálico, según resguardo 
número 77.723 de entrada y número de 
registro 294.016, por importe de 1.766 pe
setas, de fecha 30 de enero de 1965. 

Designación de las obras: Abastecimien
to de agua a Valdilecha (Madrid), 

Entidad depositaría: Caja General de 
Depósitos, Sucursal de Madrid. 

Con esta fecha ha sido iniciado el expe
diente de devolución de fianza constituida 
por el importe y contratista que se indican 
para garantizar la ejcecuión de las obras 
que, asimismo, se señalan. 

Lo que se hace público con objeto de 
facilitar a los Órganos que sean competen
tes f o •& Jas personas que estén legitimadas 
al efecto la incoación de procedimientos 
tendentes al embargo de la garantía. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2.° del Decreto 1099/1962,.de 24 
de mayo, las providencias de embargo que 
pudieran dictarse, habrán de dirigirse di
rectamente á la Caja .'General de Depósitos1 

o a la Sucursal de la misma en que la fian
za se halle constituida. —4 Madrid; 22 de 
mayo de 1969. El Director general, P. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Delegación Provincial de Madrid 
RESOLUCIÓN de lá Dirección General del 

Instituto Nacional de la Vivienda, por 
la que se anuncia concursosubasta'para 
contratar las obras de reparación déla 
urbanización del Poblado Dirigido de 
Canillas.' 

E n el "Boletín Oficial del Estado" nú
mero 121, de fecha 21 de mayo del año en 
curso, se convoca concursosubasta para la 
contratación de las obras de reparación de 
la urbanización del Poblado Dirigido de 
Canillas, de Madrid. 

El presupuesto total de estas obras as
ciende a la cantidad de cinco millones no
vecientas cincuenta y ocho mil setecientas 
setenta pesetas con cincuenta y siete cén
timos (5.958.770,57 pesetas); y I a fianza 
provisional, de ciento diecinueve mil cien
to setenta y cinco pesetas (119.175 pese
tas). 

El plazo de ejecución de estas obras es 
el de siete meses. 

Las proposiciones, extendidas en el mo
delo oficial, y la documentación exigida 
para optar al concursosubasta se presen
tarán en la Secretaría provincial de la De
legación de la Vivienda en Madrid (plaza 
de San Juan de la Cruz, número 1, planta 
primera, despacho 17), en horas de ofi
cina, cerrándose la admisión de pliegos a 
las trece horas treinta minutos del día 14 
de junio de 1969. 

En la expresada documentación deberá 
incluirse certificado expedido por la Junta 
Consultiva de Contratación Administra
tiva del Ministerio de Hacienda o un tes
timonio notarial del mismo en el que se 
acredite que la empresa se halla clasificada 
en el grupo G, Viales y Pistas, como con
tratista de obras del Estado, de acuerdo 
con el artículo 289 del Reglamento gene
ral de Contratación. 

El acto del concursosubasta tendrá iu
gar en la Sala de Juntas "de la Delegación 
Provincial del Ministerio de la Vivienda en 
Madrid, a partir de las doce horas del día 
23 de junio de 1969. 

El proyecto completo de las obras, el 
pliego de cláusulas administrativas particu
lares, con el modelo de proposición eco
nómica, y el pliego de prescripciones fa
cultativas, estarán de manifiesto en la De
legación Provincial antes citada, en los días 
y horas hábiles de oficina. 

Madrid, 23 de mayo de 1969. — El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C.—3.425) (0.78.683) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Delegación Provincial de Madrid 
Sección de Industria 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS.—I-19! 
A los efectos de lo previsto en los De 

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octu 
bre, se abre información pública sobre 1; 
petición de autorización de instalación j 
declaración en concreto de utilidad públic: 
de la siguiente línea eléctrica: L199. 

Peticionario: "íberduero, S. A.", cor 
domicilio en Madrid, calle de la Oca, № 
mero 120. 

Línea eléctrica de doble circuito a 
45 KV, con conductores de aluminioacere 
de 181,7 milímetros cuadrados de sección! 
equivalente a cobre de 100 milímetros cua
drados, sobre aisladores en cadena y. apo
yos metálicos. Su recorrido (en el termine 
municipal de Getafe) de 4,696 kilómetro; 
tendrá su origen en el apoyo número 14 d< 
la línea de doble circuito VillaverdeGetaf 
y su final en la Subestación "Cerro de lo 
Angeles" (55SE457). 

Presupuesto: 2.362.948,16 pesetas. 
Las personas o entidades que se consí 

deren afectadas pueden presentar sus es 
critos, por triplicado, con las alegacione 
oportunas en estas oficinas, Sagaste, H 
Madrid4, en el plazo de treinta días, es 
tando a disposición de las mismas, durant 
el expresado plazo, un ejemplar del pf° 
yecío presentado. 

Madrid, 17 de mayo de 1969. — El ü e 

legado provincial, Luis Coloma Dávalos. 
(G. C ,3 .377) (O.—78.654) 
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Recaudación de Contili) liciones 
e Impuestos del Estado 

Zona de Tetuán 

Recaudación de Contribuciones 
e Impuestos del Estado 
Zona de Alcalá dé Henares 

¡' apremio que se tramitan en esta Recau- i ARGANDA DEL REY 
| dación contra los contribuyentes de los [ A los efectos del articuló 30* del-.Re-
í pueblos y conceptos que se dirán, así co- ; glamento de Actividades Molestas, Jnsalu-

ores. Nocivas y Peligrosas, y conforme 

EDICTO 

Don José Palazuelos Gutiérrez, Recauda
dor de Contribuciones e Impuestos del 
Estado de la-expresada Zona: 

EDICTO 

Don José Garrido Hernández, Recaudan
d o ^ de Contribuciones e Impuestos del 
Estado de la expresada Zona. 
Hago saber: Que en expedientes ejecu-

Hago saber: Que en expedientes ejecu- \ ti vos de apremios que se tramitan por es
tivos d e apremio ..que se tramitan por esta 1 ta oficina recaudatoria, contra los deudo-
oficina recaudatoria, contra los deudores' res que a continuación se relacionan y 
q u e a continuación se relacionan y con- j conceptos que se detallan, en los que no 
ceptos que se detallan, en los que no ha j ha podido llevarse a efecto notificación 
podido llevarse a efecto notificación ni s ni requerimiento alguno por resultar de 
requerimiento' alguno por resultar de do- ,- domicilio ignorado, se ha dictado provi-
micilio ignorado, he dictado, providencia | dencia, de conformidad con lo dispuesto 
de conformidad con lo dispuesto en el ar- I en el artículo 127 del vigente Estatuto de 
tículo 127 del Estatuto de Recaudación, \ Recaudación, ordenando requerir por me-
ordenando requerir por medió del B O L E ^ í dio del BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
TIN OFICIAL de la provincia a los deudo- ) a. los. deudores, sus herederos, causaha-
ras, herederos o causábientes para que en j bienes o representantes legales para que 
el p lazo de ocho días, a contar de la fe- j en el plazo de ocho días, a contar de la 
cha d e publicación del présente edicto en í fecha de la publicación del presente.edic-
dicho periódico oficial; comparezcan' en 1 to en dicho periódico oficial, comparez-
sus respectivos expedientes, bien entendí- ¡ can en sus respectivos expedientes, bien 
do, que transcurrido dicho plazo sin ha- ¡ entendido, que transcurrido dicho plazo 

mo su importe a los que no se ha podido 
! notificar ni practicar requerimiento algu-
\ no por ser de domicilio ignorado,, se ha 
\ dictado providencia de conformidad con 
í lo dispuesto en el artículo 127 del Es-
X tatuto de Recaudación de 29 de diciembre 
j de 1948, requiriéndoles por medio del 
\ BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para que 
;, en el plazo de ocho días, a contar desde 
i el siguiente al de la publicación del pre-
| senté edicto en el citado periódico oficial, 

I lo dispuesto en las Ordenanzas munipípaV 
| les de esta localidad, se hace público que 
| por don José Aguilar Soto se ha solicita,^ 
i licencia para instalar una imprenta y ma-
| nipulados de papel en la calle Peña/.nú-. 
\ mero 8, de esta localidad. 
\ Lo que se hace saber a fin de que en 
j plazo de diez días, a contar desde ja in-
\ serción de este anuncio en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia,, puedan formuiar-
j comparezcan por si, por medio de sus j S e las observaciones pertinentes^ 

Arganda del Rey, 26 de mayo de 1969 

berlo efectuado se continuarán las actua
ciones, previa declaración en rebeldía. 

sin haberlo efectuado se continuarán las 
actuaciones, previa declaración en rebela 
día. 

Rendimientos del trabajo personal 
Eduardo Ramírez Llana. — Barrio del ¡j 

Pilar, 2. a fase, bloque 14. 
José A. Baena Fernández.—-Lérida, 1 

DEUDOR.- -CONCEPTO.-
PUEBLÒ 

-CALLE Y 

Impuesto industrial.-^-Licencia fiscal 
Victoriano García Gil.—Guadalix, 7. 
Ramiro Zamorano Crespo. — Azucenas, 

número 62, ., 
Eleutério Francisco Alvarez.—Bosch, 4. 
Orcomasa.—Isla Gomera, 9. 
Antonia Ayuso Benito. — Adrián An

drés, 16. 
Francisco J. García Peña .—Ambros io 

Agüi, 1. 
Sandalio Beas Pérez. — Barrio Villaa-

mil, 7. 
Antonio Calvante Centeno. — Avenida 

Miraflores, 13. 
Mármoles Minerales Cid, S. A 

Murillo, 312. '. 
A. Izquierdo Barrientes. — Rdo. Fer

nández Villaverde, 53. 
Guillermo Allgeier Coto. — Presidente 

Carmona, 12. 

Patente nacional 
Rafael García Gómez.—Oviedo, 12. 
Leopoldo Llarenas.—Fuencarral, s/n. 
Miguel Aragón Cabezas.—Huerta Chi

ca, 9. 
Vicente y Ángel Arranz Olmos.—Pen

samiento, 56. 
Luis Acuña Marcos.—Islas Jarbi, 12. 
Miguel Olalla Baeza.—Lérida, 24. 
Nicolás Prat Rodríguez Pastrana.—Be

nito de Castro, 5. 
Carlos Eguía Escobar.—Reina Victoria, 

número 14. 

-Sin 

• Gene-
Radioaudición 

Emilio Rodríguez Bengoechea 
ral Moscardó, 6. 

Luis Laorga Gutiérrez-—Francisco' Sa
las, 3. 

losé Arenilla Rodríguez. — Santa Julia
na, 9. 

José Pérez Mina.—San Valeriano, 6. 
Manuel Riesgo Faro.—-Presidente Car-

mona, 1. 

Rentas del capital 
Fernando Martín Bello. — María Auxi

liadora, 1. > 
Miguel Alonso Hernández.—Cactus, 4. 
Pilar Hernández Barrios.—-Isturiz, 12. 
Lucinia Aranda Peco.—Avenida del Ge-

p i í s imo , 9. - . 
Josefa Mercado Izquierdo. — Santa Ju

liana, 9. 
Luis García Blanco—Orense, 3. . 

, Manuel Jiménez Gil.—Comandante Zo
nta, 42. 

losé Luis Acha Bardena Arjona.—Rai
mundo Fernández Villaverde, 19. 

Felisa Blasco Fernández Bobadilla. — 
Manuel Luna: 39. • 

Madrid, 21 de mayo de 1969.—El Re
caudador (Firmado). 

(G.—6.134) 

Valores en certificaciones 
Fernando Aragón Aguirr'e.—Lujo 

calle.—Alcalá de Henares. 
Luis Casero' Ramírez. — Transmisiones. 

Imita, número 6.—Alcalá de Henares. 
Miguel A. Catalán Burgos. — Tráfico 

Empresas.—Prta. Cambrón; -— Alcalá de 
Henares. 

Las Cruletas (Restaurante).—Ministerio 
Información y Turismo.;—Sin calle.—Al
calá de Henares. 

.Andrés Gómez Ballesteros. — Tráfico 
Empresas.—Luis Zapata, 20. — Alcalá de 
Henares. ". 

Miguel Grandez Pérez. — Licencia Fis
cal.—Sin calle.—Alcalá de Henares, 

j Basilio Martín García. — Industrial-
Bravo ' Transportes.—Sin calle. — Alcalá de He-

! nares. 
j Demetrio Martínez Alonso.—Transmi-* 
• siones.—Resurrección, 1.—Alcalá de He-
; nares. 
j Miguel Pardo. — Industríal-Cta. Beriefi-
j cios.—Mercado, 5, — Alcalá de Henares. 
| Mapi, S. A.—Sociedades.—Centro. — 
i Mejorada del Campo. 
I Juan Yuste Peso.—Industrial.—Sin Ca-
i lie.—Mejorada del Campo, 
í Tomás Martínez García.-—Industrial.— 
\ Sin calle.—Orusco de Ta juña, 
j Raimundo Nieto Trujilló. — R. T. P. 
| (Practicante).—Sin calle—Orusco de Ta-
l juña. 
} Alberto Rodríguez Pérez!—Transmisio-
i nes.—Fragua, s/n.—San Fernando de Hé-
; nares. 
] Valores eñ recibos • 
¡ Miguel Ortiz Campanario.—Transp. M- j 
| 307.792.—C. Guadalajara,' 15.—Alcalá de ' 
| Henares. 

Jesús Barrilla Manzano. — Transp. M-f 
{ 183.999.—S. Esteban, 17.—Coslada 
\ Jesús Parrilla Manzano. — T r a n s p . M-
{ 438.338.--S. Esteban, 17.—Coslada. 
i Matadero- Avi Polío.—Industrial. — s/c. 

Mejorada del Campo. 
Miguel Gracia Rivera.—Radioaudición. 

Centro Control—Paracuellos Jarama. \ 
Ignacio Trapero Calvo. — Industrial (f. \ 

yesos).;—Sin calle.—Ribas. j 
Francisco Jiménez Medina.—Transp.— f 

Santa Ana, 1.—Valdetorres. j 
Armando Merino Luis. — Transp. P- 1 

15.278.—Sin calle.—Velilla vSan. Antonio. j 
Vicente Parada Borjas.—R. T. P. (Mé- j 

dico).—Sin calle.—Velilla San Antonio, i 
! Madrid, 19 de mayo de 1969.—El Re- | 

caudador, José Garrido Hernández. \ 
. ( G — 6.135) 

——-<-=o<>o=-» : — 

Recaudación dé Contribuciones 
• e Iftípi!ést¿tó. déí. Fsfadó 

Zona de Getafe 
Dote; Miguel. Cañas: Baquerev Recaudador 

dé Contribuciones. e Impuestos. del Es
tado: en la 'expresada Zona.- i: 
Hago saber: Que en expedientes de 

| causahabientes o representantes légales, 
I en su respectivo expediente, bien enten-
j dido que transcurrido dicho plazo sin ha-
¡ -berlo efectuado, se continuarán las actüa-
í dones,-.previa declaradón en rebeldía. 
| - Mariano Muñoz Rodríguez.—Getafe— 
] Industrial L. F.—8.322 pesetas, 
j • Miguel Gallego Triviño.—Getafe.—Cuo-
i ta Beneficios—700 pesetas. 
• Josefa López Gómez.—Getafe>—Cuota 
1 Beneficios.—1:200 pesetas, 
í Santiago García Diaz.—Getafe.—Cuota 
\ Beneficios.—1.844 pesetas. 
] Manuel Queyedo Crespo. — Getafe.— 
\ T. Patrimoniales.—1.983 pesetas. 
| Salvador López Jiménez. — Getafe.— 
•i T. Patrimoniales.—87 pesetas. 

Manuel Palmeiro' Caja.—Getafe.-—Trá
fico Empresas.—513 pesetas-. 

.Antonio Fernández Rodríguez.—Getafe. 
Tráfico Empresas.—2.668 pesetas. 

Alejandro López. —- Getafe. — Tráfico 
Empresas.—12.754 pesetas. 

Gregorio- Moreno Velasco.—-Getafe. — 
Cuota Beneficios.—10.581 pesetas. 

Macherson Ibérica, S. A. — Getafe.— 
Sociedades.—27.200 pesetas. 
. Sixto Colón.—Getafe.—Impuesto Lujo. 
2.500 pesetas. 

Joseph Do Hyun Han:—Getafe;—Im
puesto Lujo.—5.075 pesetaSí 

Gervasio García Cogolludo.—Getafe.-^-
Urbana.—-333 pesetas. 

Manuel García Cogolludo.—Getafe. — 
Urbana.—333 pesetas: 

Emilio Serrano Sánchez. — Getafe.— 
Urbana.—1.383 pesetas. 

Juan José Pérez Olías.—Valdémoro. — 
Cuota Beneficios 31.548 pesetas. 

Juan José Pérez Olías.—-Valdémoro. — | 
Tráfico Empresas.—141.790 pesetas. j 

Isabel Alonso Alba, esposa de don Juan } 
José Pérez Olías.—-Valdémoro. — Tráfico ! 
Empresas.—141.790 pesetas. | 

Juan José Pérez Olías.—Valdémoro. — \ 
Cuota Beneficios.—31.548 pesetas. \ 

Pascásio Torres Nieto.—Valdémoro. — • 
Cuota Beneficios:—2.60.0 pesetas. ¡ 

Pascasio Torres Nieto.-—Valdémoro. — '; 
Cuota Beneficios.—2.912 pesetas. í 

Julio Real Esteban.—Valdémoro —In- [ 
dustrial L. F.—3.705 pesetas. i 

Wolfran Von Bauch.—Móstoles.—In- • 
dustrial L. F.-—3.000 pesetas. { 

Anselmo Quirós R o d r í g u e z . — P i n t o -
Industrial L. F.—800 pesetas. I 

Ipasa.—Pinto. — Tráfico Empresas.— 
150.000 pesetas. \ 

Ángel Peg López.—Pinto.—Cuota Be- | 
neficios.—75.000 pesetas. j 

Miguel Martínez Tejada.—Alcorcón.— • 
Industrial L. F.—5.100 pesetas. j 

Lo que se hace público por medio Je 
éste periódico oficial para su conocimiento. 

Getafe, a' 13 de mayo de 1969.—El Re- ; 

caudador (Firmado). j 
(G—6.126) ; 

»••" f ^ ^ e - O e r a - í i-

AYUNTAMIENTOS j 
ALCOBENDAS 

A los efectos de los artículos 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 ] 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba- ¡ 
na de esta localidad, se hace público que ¡ 
eí vecino don Manuel Esteban Isabel ha 
solicitado licencia para instalar una carni
cería-salchichería en la calle de Fuentidue-
ña, núm. 2. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

En Aloobendas, a 17 de mayo de 1969. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C.-f3.379) (O.—78.656) 

El 'Alcalde, Agustín Çuéllar. 
. (G. C.--3.380) (O. -78.657) 

A los efectos del artículo 30 del Re
glamento de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, y conforme a 
lo. dispuesto en las Ordenanzas municipa
les de esta localidad, se hate público que 
por don Antonio Roses ]fi!a se ha soli-

í citado licencia para instalar "una fábrica de 
| 'velas de cera en "Vereda del Chorlito", 
f L o que se hace saber a fin de que en 
! plazo de^ diez días, a. contar desde la in

serción de este anuncio en el BÓLEIIN 
OFICIAL de la provincia, puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, 26 de mayo de 1969. 
El Alcalde, Agustín Cuéllar. 

(G. G—3.381)" (O.—78.658) 

A los efectos del artículo 30 del Re
glamento-de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, y conforme a 
lo dispuesto en las Ordenanzas municipa
les de esta localidad, se hace público que 
por don. Antonio Martínez Morales.se ha 
solicitado licencia para instalar un taller 
de cerrajería y metalistería en la calle, del 
Matadero,' núm. 1, de esta localidad. 

Lo que sé. hace saber a fin de que en 
plazo de diez días, a contar desde la in
serción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formular-

i se las- observaciones pertinentes. 
I Arganda del Rey, 26 de mayo de 1969. 
I El Alcalde, Agustín Cuéllar. 
I (G. C—3.382) (O.—78.659) 

A los efectos del artículo 30 del Re
glamento de. Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, y conforme a 
lo dispuesto en las Ordenanzas municipa
les de esta localidad, se hace público que 
por "Garant, S. A."_, se ha solicitado liceu-
cia para instalar elaboración de productos 
insecticidas en el kilómetro 24,100 de la 
carretera Nacional III. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
plazo de diez días, a contar desde la in
serción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, 26 de mayo de 1969. 
El Alcalde, Agustín Cuéllar. 

(G. G—3.383) (0.-^78.660) 

A los efectos del artículo 30 del Re
glamento de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y. Peligrosas, y . conforme a 
lo dispuesto en las Ordenanzas municipa
les de esta localidad, se hace público que 
por don Vicente Andrés Muedra se ha so
licitado licencia para instalar un taller de 
fabricación de pastas para barnices en "La 
Poveda". 

Lo que se hace saber a fin de que en 
plazo de diez días, a contar desde la in
serción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, 26 de mayo de 1969. 
El Alcalde, Agustín Cuéllar. 

(G. G—3.384) (O.—78.661) 

A los efectos del artículo 30 del Re
glamento de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, y conforme a 
lo dispuesto en las Ordenanzas municipa
les de esta localidad, se hace público que 
por don Gregorio Poveda García se ha so
licitado licencia para traslado y ampliación 
de un taller de ebanistería en el kilómetro 
27,500 de la carretera Nacional III. . 

Lo que se hace saber a fin de que en 
plazo de diez días, a contar desde, la in
serción de este anuncio en el BOLETÍN 
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OFICIAL,, de lá provincia, puedan formular
se las observaciones pertinentes. 
í' Arganda «del Rey, 26 de mayo de 1969. 
El Alcaide, Agustín Cuéllar.' 
' i (G.^G.—3.385) (O.—78.662) 

' " . BOADILLA DEL MONTE -
p r o b a d o por el Ayuntamiento el Pre

supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1969, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de quince días, durante cuyo 
plazo podrán los vecinos-- presentar contra 
el mismo, en dicha dependencia, las recla
maciones que estimen convenientes dirigi
das al ilustrísimo señor Delegado de Ha
cienda, con arreglo a las disposiciones le
gales' vigentes. • 

.Boadilla del Monte, a 30 de marzo de 
1969.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.386) (0—78.663) 

En cumplimiento; y a los efectos del 
artículo 722 de la vigente ley de Régimen 
Local, se hace público que el Ayuntamien
to Pleno ha aprobado la modificación de 
la Ordenanza reguladora de los derechos 
y tasas por licencia'para construcciones y 
obras-para regir en él ^ejercicio de 1969-
y siguientes, cuyo acuerdo; juntamente con 
el expediente de la Ordenanza modificada, 
quedan expuestos al público en la Seere-, • 
taría de este Ayuntamiento por el plazo de-
quince días hábiles, a contar desde el si
guiente al de aparición de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, con 
objeto de que puedan formularse recla
maciones por los interesados. ! 

Boadilla del Monte, a 30 de marzo de 
1969.—El Alcalde (Firmado). j 

(G. C—3.387) {O.—78.664) 

BR AOJOS 
Aprobado por el Ayuntamiento el pro

yecto de Presupuesto ordinario de 1969, 
queda expuesto al público en la Secreta
ría por espacio de quince días, de confor
midad y a los efectos de lo dispuesto en 
los artículos 682, 683 y 684 de la ley de 
Régimen Local. 

Braojos, 26 de mayo de 1969. —>• El Al
calde, Tomás Sanz. 

(G. C—3.388) (O.—78.665) 

BREA DE TAJO 
Se encuentran expuestas al público en 

este Ayuntamiento la Cuenta del Presu
puesto ordinario, Administración del Pa
trimonio y la de Valores, correspondien
tes al ejercicio de 1968, con sus justifican
tes y el dictamen de la Comisión, por quin
ce días, durante los cuales y ocho días 
más se admitirán los reparos y observa
ciones que puedan formularse por escrito. 

Brea de Tajo, 26 de mayo de 1969.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.389) (O.—78.666) 

DAGANZO 
En cumplimiento de lo que dispone la 

ley de Régimen Local vigente, se hace pú
blico que durante el término de quince 
días se hallará de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento el expediente 

, de suplemento de crédito, por medio 'le 
superávit, dentro del Presupuesto ordina
rio vigente, a los efectos de examen y le-
clamación procedentes. 

Daganzo, 20 de mayo de 1969. Eí 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.390) (O.—78.667) 

FUENTIDUEÑA DE TAJO 
Se halla expuesto al público en el ta

blón, de anuncios de este Ayuntamiento, 
por plazo de diez días hábiles, el pliego 
de condiciones que ha de regir en el con
curso restringido entre distribuidores auto
rizados en la localidad para la construc
ción y explotación de un depósito-almacén 
de gases licuados de petróleo, de tercera 
categoría, en una finca rústica a erial de 
los Propios del Municipio, en el sitio de 
"Los Cerrillos", para interposición de re
clamaciones durante dicho período. 

Fuentidueña de Tajo, a 21 de mayo de 
1969.—El Alcalde, Miguel Sánchez. 

(G, C—3.391) (0—78.668) 

LOZOYA 
En cumplimiento, y a los efectos de lo 

establecido en el artículo 696 de la vigente 
ley de Régimen Local, se hace constar que 
este Ayuntamiento ha aprobado el ante
proyecto del Presupuesto extraordinario 
formado para la pavimentación y . empe
drado de las calles del casco urbano de la 

población, cuyo acuerdo y anteproyecto de 
Presupuesto extraordinario estarán de ma
nifiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince días 
hábiles, durante cuyo plazo se podrán for
mular respecto al mismo las observaciones 
y reclamaciones legales que se estimen 
pertinentes. 

Lozoya, a 26 de mayo de 1969.—:E1 Al
calde, Julio García Béjar. 

(G. C—3.392) . (O.—78.669) 

LOS MOLINOS 
En sesión extraordinaria celebrada por 

el Pleno de este Ayuntamiento con fecha 
de hoy, ha sido aprobado el Presupuesto 
municipal ordinario de Gastos e Ingresos 
para el presente ejercicio de 1969, cuyo 
expediente está expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento en su tér
mino legal de quince días y en horas de 
oficina, durante cuyo plazo podrá ser exa
minado y presentarse contra el mismo y 
por escrito las reclamaciones que los nte-
resados estimen pertinentes, y , d e confor
midad con lo dispuesto en el artículo 682 
y siguientes del Texto refundido de la ley 
de Régimen Local. 

Los Molinos, 24 de mayo de 1969. — El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.393) (O—78.670)' 

NAVACERRADA 
No habiéndose presentado reclamaciones 

al pliego de condiciones que han de regir 
en el concurso para la adquisición dé una 
cisterna para riegos con capacidad de 2.000 
litros, con motobomba y rampa de riego, 
así como un repartidor de emulsión y gra-
villa, montado sobre triciclo, motor de ga
solina y bomba especial con recámara de 
calentamiento, cumpliendo lo dispuesto en 
.el artículo 25 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales de 9 
de enero de 1953, se hace público que esta 
Corporación convoca concurso para la ad
quisición siguiente: 

Primero. Cisterna para riego de agua, 
con capacidad de 2.000 litros, con moto-
bomba y rampa de riego. 

Segundo. Repartidor d e emulsión v 
gravilla montado sobre triciclo, con lanza 
de riego, motor de gasolina y bomba espe
cial con recámara de calentamiento. 

Los licitadores deberán presentar sus 
proposiciones, junto con la referencia del 
material a suministrar, en la Secretaría mú-
.nicipal, en horas de oficina, desde la pu
blicación de este anuncio hasta el día en 
que se cumplan veinte días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al de la publi
cación'de este anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia. 

La apertura de plicas tendrá lugar en 
el Salón de Actos de este Ayuntamiento, 
a las doce horas del primer día hábil si
guiente al señalado para la terminación de 
presentación de proposiciones. 

Las proposiciones se ajustarán al siguien
te modelo: 

Modelo de proposición 
Don , de años de edad, de 

estado , vecino de , con domi
cilio en , en nombre propio o en re
presentación de enterado del anun
cio de concurso para el suministro de una 
cisterna para el riego de agua, con capa
cidad de 2.000 litros, con motobomba y 
rampa de riego, así como un repartidor dé 
emulsión y gravilla montado sobre trici
clo y lanza de riego, motor de gasolina y 
bomba especial con recámara. de calenta
miento, se compromete a suministrar e, 
mismo en las siguientes cantidades. Cister
na, en pesetas. Repartidor, en 
pesetas. 

Al efecto, acompaño las referencias téc
nicas del material que se ofrece. —. (Fecha 
y firma.) 

Navacerrada, 21 de mayo de 1969.—El 
Alcalde (Firmado). 

G. C—3.394) (0—78.671) 

JUNTA DE COMPENSACIÓN 
DE ZARZAQUEMADA 

• L E G A N E S 

"Artículo 24. C o m o representación 
permanente de la Asamblea, y como órga
no normal de gobierno y gestión, se cons
tituye una Comisión Delegada de diez 
miembros, figurando entre ellos un Presi
dente, que es el de la Asamblea; Secreta
rio, actuará de Secretario y Asesor Jurí
dico un profesional, que a la vez lo es de 
la Junta, y un Tesorero, si así se estimara. 

Para ocupar puestos en dicha. Comisión 
Delegada se precisará, la condición de pro
pietario asociado o tratarse de persona que, 
habiendo pertenecido o no a la Junta de 
Compensación o su Comisión Delegada, 
estimara la Asamblea que ppr .su especial 
vinculación, ayuda o servicios prestados a 
la misma se estime debe colaborar en su 
Comisión Delegada". 

Leganés, a 20 de mayo de 1969. —- El 
Presidente (Firmado). 

(G. C—3.355) (O—78.639) 

Magistratura de Trabajo número 1 
de Madrid 

EDICTO 

Don Julio de la Cueva Vázquez, Magis-
_trado de Trabajo número 1 de los de 

• esta capital y su provincia. 
Habo.saber : Que en autos seguidos en 

esta Magistratura de Trabajo número 1, 
con el número 310 de 1968, a instancia de 
don Antonio Sánchez Quesada, contra 
don Alejandro Valtierra del Val, sobre 
cantidad, he acordado sacar a pública su
basta por término de ocho días, los bie
nes que a continuación se indican, seña
lando para su, celebración, en la Sala au
diencia de esta Magistratura, él día 9 de 
junio próximo a sus diez horas, advirtién
dose : Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la ta
sación; que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercero, y que para tomar 
parte en la subasta, los licitadores debe
rán depositar previamente el diez por cien
to del avalúo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Bienes que se subastan . ¿ 
Un automóvil marca "Seat", mode

lo 1.500, cinco plazas, matriculo número 
M-523.984, tasado en 5.0.000 pesetas. 

Dado en Madrid, a 13 de mayo de 1969. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B—2.355) 

y Servicio, de Reaseguro, con fecha 16 de 
abril, se ha dictado providencia del tenor 
literal siguiente: 

Dada cuenta: Por recibidos los autos 
número 1.700 de 1967, con carta orden 
y certificación del auto dictado por el 
Tribunal Central de Trabajo, regístrese, 
acúsese recibo y notifíquese a las partes', 
haciéndoseles saber -que el recurso procé 
dente contra la sentencia de instancia es 
el de casación para ante lá Sala 6.a del 
Tribunal Supremo, conforme determina 
aquella resolución, el que podrán preparar 
por escrito o por comparecencia ante esta 

! Magistratura, en el plazo de diez días si
guientes al de la notificación, de confor
midad con lo establecido en el artículo 179 
del vigente Procedimiento Laboral, texto 
articulado II de la Ley 193/63, de 28 de 
diciembre, en relación con el artículo 169. 
Lo y mandó y firma Su Señoría; doy fe. 
(Firmados y rubricados.) 

Lo relacionado concuerda con el origi
nal al que en caso preciso me remito, y 
para que sirva de notificación en legal 
forma al empresario demandado Victoria
n o Díaz García, en ignorado paradero, y su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid, expido la presente, 
con el Visto bueno del ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo, en Madrid, a 17 de 
abril de 1969.—El Secretario (Firmado).— 
Visto bueno: El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(B.—2.357) 

- t - « 1 0 < > t l « « -
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ANUNCIO 

La Junta general, celebrada el día 19 de 
mayo de 1969, acordó modificar el artícu
lo 24 de los Estatutos de la Junta de Com
pensación en su día aprobados, dejándolo 
redactado en la siguiente forma: 

Magistratura de Trabajo número 2 
de Madrid 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En los autos que se siguen en esta Ma
gistratura número 2 con el número 475 de 
1969, se ha dictado una sentencia "in 
voce", entre las par tes : don Julio Fer
nández López y empresa "Alejandro Ru
bio, S. A." y los señores Interventores de 
la misma, cuyo fallo es del tenor literal 
siguiente: • 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no a los demandados, a quien proceda, 
á que abonen al actor don Julio Fernán
dez López la suma de 5.629 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa demandada "Alejandro Rubio, 
Sociedad Anónima", que tenía su domi
cilio en Arriaza, número 11, expido el p r e 
sente en Madrid, a 6 de mayo de 1969.— 
El Secretario (Firmado). 

(B.—2.356) 

Magistratura de Trabajo número 6 
de Madrid 

EDICTO 

Don Ramón Vilariño y de Andrés-Moreno, 
Secretario de la Magistratura de Tra
bajo número 6 de las de la Madrid. 
Certifico: Que en los autos que se tra

mitan en esta Magistratura de Trabajo,, 
a instancia de Pedro Nieto López y María 
del Socorro Sáez López, sobre renta deri
vada de accidente de trabajo (rectifica
ción del salario regulador), contra Victo-
riano Díaz García, aseguradora "La Meta-

' lúrgica, Mutua de Seguros", Caja Nacional 

Magistratura de Trabajo número 9 
de Madrid 

EDICTO 

Que en .virtud de lo ordenado por el 
ilustrísimo señor Magistrado de Trabajo 
número 9 de Madrid, don Higinio Barto
lomé Sans, en providencia del día de la 
fecha, dictada en los autos número 1.129 
al 1.132 de 1969, sobre otros conceptos, 
instados por Pablo Sánchez Valero y otros, 
contra "Bebidas y Conservas, S. A." 

Se'ha acordado citar por medio de edic
to a la expresada demandada, para que 
comparezca ante esta Magistratura, el día 
18 de junio de 1969, a las diez horas de 
su mañana, para asistir a los actos de con
ciliación y de juicio, señalados para el 
expresado día y hora, debiendo compare
cer con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con las advertencias 
de que dichos actos n o se suspenderán por 
la falta de asistencia de las partes. 

: Y para que sirva de citación a "Bebi
das y Conservas, S. A.", en paradero des
conocido, se expide la presente cédula en 
Madrid, a 9 de mayo de 1969.—El Secre
tario, Luis Sánchez Villoría. 

(B.—2.358) 

Í O O O S E - Í 

\ Magistratura de Trabajo de 
| Pontevedra 
] EDICTO 

| Don Enrique de No fouis, Magistrado de 
I Trabajo de Pontevedra. 
| Hago saber: Que por medio de la pre-
¡ senté se cita de comparecencia ante esta 
; Magistratura para el día catorce de junio 

y hora de las once treinta de su mañana, 
para el acto de juicio a celebrar con 
relación a 1 expediente 243/69, sobre 
enfermedad profesional, seguido a ins
tancia de Manuel Edreira Pérez, a la em
presa "Francisco Barros", cuyo último do
micilio conocido era en Madrid, calle de 
Legazpi, n.° 10, y a la que resultase ser su 
aseguradora de accidentes, citándose, asi
mismo, a lá empresa "Fernández y Ug a r ' 
te", cuyo último domicilio conocido sra 
Silleda, las que tienen a su disposición en 
esta Magistratura, calle de Michelena, un°< 
quinto, las copias de demanda. 

Prevéngase a las mismas que dicho acto 
no se suspenderá por su incomparecencia 
y que deberán acudir con todos los me
dios de prueba de que intenten valerse 

Dado en Pontevedra, a doce de mayo de 
mil novecientos sesenta y nueve. — 
cretario (Firmado). — El Magistrado a<¡ 
Trabajo (Firmado). 

(B.-42.459 Exh. M. T.-2) 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

JUZGADO NUMERO 2 
EDICTO 

Por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez-
je primera instancia número dos de Ma
drid, en los autos que sobre expediente de 
separación provisional número ciento seten
ta de mil novecientos sesenta y nueve, se 
siguen en este Juzgado a instancias de doña 
Guiomar Fernández Vidal, mayor de edad, 
casada, Auxiliar de Investigación y vecina 
de esta capital, avenida de América, veinti
siete, contra su esposo don Reg Crompton, 
se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Martín-Laborda. —• Madrid, 

a veintiséis "de mayo de mil novecientos 
sesenta y nueve—Dada cuenta, el ante
rior escrito del Procurador, señor Busta-
mante Expeleta, que se unirá a los autos 
de su referencia; y teniéndose por hechas 
las manifestaciones que dicho escrito con
tiene, y al ignorarse por la parte actora el 
actual domicilio y paradero del. demanda
do don Reg Crompton, esposo de la soli
citante doña Guiomar Fernández Vidal, 
cítese al mismo a la comparecencia pre
venida en el artículo, mil ochocientos 
ochenta y uno y siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento Civil por medio de edictos, 
que se anunciarán en el tablón de anuncios 
de este Juzgado y se publicarán en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, y señalán
dose al efecto para dicha comparecencia el 
próximo día trece de junio, a las doce de 
sus horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado de primera instancia número' dos, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero uno, previniéndose al expresado de
mandado don Reg Crompton que, caso de 
no comparecer, se llevarán a efecto igual
mente las diligencias procedentes y le pa-~ 
rara el perjuicio procedente en derecho. 

Cítese a- la solicitante doña Guiomar 
Fernández Vidal a la expresada compare
cencia por medio de su representación en 
autos, y. en tregüese al Procurador anterior
mente referido los despachos oportunos,' 
facultándole al mismo para su diligencia-
miento. 

Lo manda y firma Su Señoría; doy fe..—-
Segismundo Martín-Laborda, ^ — r Ante mí: 
Joaquín Revuelta. (Rubricados.) 

Y a fin de que sirva de citación en for
ma al demandado don Reg Crompton, cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora, y el 
día trece de junio próximo, a las doce de 
sus horas, comparezcan ante este Juzgado 
de primera instancia número dos de Ma
drid, sito en la calle del General Castaños, 
número uno, a los fines acordados en la 
providencia anteriormente transcrita, bajo 
apercibimiento de que de no comparecer se 
llevarán a efecto, igualmente, las diligen
cias procedentes y le parará el perjuicio 
procedente en derecho, expido el presente, 
que firmo.en Madrid, a veintiséis de mayo 
de mil novecientos sesenta y nueve. — El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: Él 
Magistrado-Juez (Firmado). 

(A—56.568) 

Dado en Madrid, a veintidós de mayo 
de mil novecientos sesenta y nueve. — El 

^ Secretario (Firmado), — El Juez de pri-
Ü mera' instancia (Firmado). 
¡ ~ (A.—56.569) 

JUZGADO NUMERO 9 
EDICTO 

En expediente de dominio seguido m 
este Juzgado de primera instancia número 
nueve (Madrid) por don Mariano Gallego 
del Cerro, a fin de inscribir a su favor en 
el Registro de la Propiedad la siguiente 
finca: 

"Casa de planta baja en término de Va-
llecas, hoy Madrid, y su calle de Manuel 
Maroto, número cuatro, que linda: por el 

I Este ó entrada, con dicha calle, en línea 
de ocho metros; por la derecha, entrando 
o Norte, con finca de don Napoleón Enci
nas Gil, en línea de diecinueve metros; por 
}a izquierda o Sur, en línea también de die
cinueve metros, con finca de doña Verónica 
Otero Hernando, y por la espalda u. Oeste, 
en línea de siete metros sesenta centíme
tros, con finca de don Antonio Aparicio 
Martínez. Comprende una superficie de 
ciento cuarenta y ocho metros y veinte 
decímetros cuadrados, de los que corres
ponde a lo edificado sesenta y nueve me
tros cuadrados, aproximadamente, estando 
el resto destinado a patio. 

En dicho expediente se ha acordado ci
tar por medio del presente a las personas 
ignoradas a quienes pueda perjudicar ia 
inscripción solicitada, a fin de que en el 
término de diez días siguientes a su pu
blicación puedan comparecer ante este Juz
gado, en dicho expediente, alegando lo que 
a su derecho convenga. ' •-" 

Y para su publicación en el BOI.EIIN 
OFICIAL de esta provincia se firma e] pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid, a diecinueve de mayo dé mil 
novecientos sesenta y nueve. — El Secre
tario (Firmado). — Visto bueno: El Juez 
(Firmado). 

' (A.—56.570) 

JUZGADO NUMERO 8 
EDICTO. 

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-
Juez de primera instancia del Juzgado 
número ocho de Madrid. 
Hago saber: Qué en dicho Juzgado se 

sigue declaración de herederos abintestato 
de doña Mercedes Cortijo; Cerrada, natu
ral y vecina de Madrid, fallecida en .a. 
misma el día veintiocho de junio dé mil 
novecientos sesenta y cinco, en estado de 
soltera, e hija de don José y doña Matea, 
sin dejar descendientes ni ascendientes, re
clamando la herencia para sí la soli
citante doña María Luisa y don Án
gel Izaguirre Cortijo, c o m o sobrinos 
hijos de la única hermana de la cau
sante, doña Luisa Cortijo Cerrada, que 
premurió a aquélla; en cuyos autos, en 
providencia de hoy,: ha sido acordado librar 
el presente y otros de igual tenor, llaman
do a las personas que se crean con igual 
o mejor derecho que los expresados a di
cha herencia., y, en término de treinta días 
de publicación de éste, comparezcan ante 
este Juzgado alegando y probando del que 

s e entieridan asistidos. . 

JUZGADO NUMERO 15 
EDICTO 

Don José López" Borrasca, Magistrado-
Juez de primera instancia número quin
ce de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se tra

mita expediente de dominio número ciento 
cincuenta y tres de mil novecientos sesen
ta y nueve, promovido por el Procurador 
don Albito Martínez Diez, en nombre y 
representación de doña Anastasia Gonzá
lez de la Fuente, asistida de su esposo don 
Pedro Rincón. Jiménez, ambos mayores de 
edad, con vecindad y" domicilió en Madrid, 
calle del Marqués dé Santa Ana, número 
diez, a fin de reanudar el tracto sucesivo 
interrumpido sobre una participación indi
visa de cuatro treinta avas partes, o dos 
quintas partes,, de que son propietarios di
chos cónyuges, sobre las siguientes fincas: 

1—En Madrid, una casa enclavada en 
esta Villa y su calle del Marqués de Santa 
Ana, por donde está señalada con el nú
mero diez, manzana cuatrocientos setenta 
y uno, zona del interior, distrito del Hos
picio, barrió-de Jesús del Valle, demarca
ción del Registro de la Propiedad de Occi
dente, Sección primera. Linda: por la de
recha, entrando, con la casa núñiero ocho 
que se describe a continuación; por la iz
quierda, también entrando, con la casa nú
mero diez, hoy doce, de don Berna'rdino 
Herrera, y por la espalda, con el número 
cinco o quince de la calle de Jesús del Va
lle, de don' Manuel Villar. Comprende una 
superficie de noventa y tres metros cuadra
dos y treinta y seis decímetros, o mil dos
cientos dos y. medio pies cuadrados, y cons
ta de planta baja, principal y segundo. 

2.—rOtra casa enclavada también en esta 
capital y su calle del Marqués de Santa 
Ana, por donde está señalada con el nú
mero ocho de la manzana cuatrocientos se
tenta y uno; distrito, barrio, y demarca
ción hipotecaria iguales que la precedente
mente descrita. Linda: por la derecha, en
trando, con la casa número cuatro, hoy 
seis, de don- Tomás Aranguren; por la iz
quierda, con la ' casa número ocho, hoy 
diez, y qué es la anteriormente descrita, 
y por la espalda, con casa número tres de 
la calle de Jesús del Valle, de doña Clau
dia Juárez. Comprende una superficie de 
mil trescientos sesenta y seis pies cuadra-
drados, equivalentes a ciento seis metros 

y treinta decímetros cuadrados, y consta 
de planta baja, principal y segundo.' 

La quinta parte indivisa de la primera 
finca a que se contrae el expediente se 
halla inscrita a favor de doña Julia Fe;-
nández-Getino y Monar en el Registro de 
la Propiedad desde el veinte de marzo de 
mil novecientos diecinueve, inscripción sex
ta, al folio cuarenta y siete, tomo sesenta 
y nueve. Y la otra quinta parte indivisa 
de la segunda finca de las descritas figura 
en dicho Registro- a nombre de doña Julia 
Fernández-Getino y Monar también desde 
el veinte de marzo de mil novecientos 
diecinueve, por la inscripción tercera, 
al folio doscientos cuarenta y uno, tomo 
noventa y dos del archivo. 

Lo que sé hace público, convocándose 
a los causahabientes desconocidos de dicha 
titular registral, fallecida hace unos veinti
dós años, y a las demás personas ignora
das a quienes pueda perjudicar la inscrip
ción solicitada, a fin de que dentro de los 
diez días siguientes a la publicación del 
presente puedan comparecer ante este Juz
gado para alegar lo que a su derecho con
venga en el expediente de referencia. 

Dado en Madrid, a veintiuno de , abril 
de mil novecientos sesenta y nueve. —•• El 
Secretario (Firmado). — r El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(G. C—3.417) (C—31.789) 

JUZGADO NUMERO 19 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número diecinueve de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
bajo el número doscientos ochenta y dos 
de mil novecientos sesenta y siete, a ins
tancia de "Materiales Siderúrgicos, Socie
dad Anónima", representada por el Pro
curador don Francisco de Guinea y Gau-
na, contra don Basilio Fernández Plata, 
sobre reclamación de dieciocho mil cua
trocientas veintisiete pesetas con ochenta 
céntimos, más intereses legales, gastos y 
costas, se ha acordado sacar a la venta erí 
pública subasta, por primera vez, los. bie
nes muebles embargados al demandado, y 
que se encuentran depositados en poder 
de don Rafael Romero Díaz, en la calle 
de Orfebrería, número siete, y que son los 
siguientes: ' 

Una furgoneta "Citroen" de 2 H P de 
fuerza, matrícula M-538.737. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, el día 
treinta de junio próximo, a las once ho
ras, bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de cuarenta y cinco mil pesetas, en 
que fueron tasados los expresados bienes 
muebles. 

Ncf se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento del 
referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia se expide el presen
te eñ Madrid, a veinte de mayo de nr l 
novecientos sesenta .y nueve. —•. El Secre
tario, Victoriano Herce.—-Visto bueno: El 
Juez de primera instancia, J. Reyes Monte-
rreal. 

(A—56.566) 

fésión y oficio, y pago deTícostas' proce
sales. ' '• ' ' • '•• ~s¡ • 

Y para que sirva de requMrhiento al 
penado Fernando Marcof 'Pérez ' ¡ | á rá el 
pago de la multa y costas procesa^ék-a^que 
fué condenado, que tiene su démidilio 
en Madrid, calle Alcántara, nurriefo 21, 
expido y firmo la presente en Las Pairnas 
de Gran Canaria, a 2 de mayo de 19(?9.— 
El Secretario (Firmado). 

(B.—2.309) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

JUZGADO NUMERO 11 
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En el juicio de faltas 194 dé 1968, so
bre lesiones por imprudencia, en qué apa
rece como lesionada María del Pilar Díaz 
Márquez, dé veinte años, soltera, sus la
bores, hija de Enrique y de Rufina, que 
vivió en la calle de Virgen de Lpurdes, nú
mero 2, cuyo actual paradero se ignora, 
se ha dictado la siguiente; 

Providencia.—,Juez, señor González Mo
lina. Madrid, a 12. ¡d^^bní de 1969.— 
Por recibido-el anterior ejemplar del B O 
LETÍN OFICIAL d,e esta provincia, únase^ al 
expediente sü referencia.- Apareciendo 
notificada la sentencia dictada, a las par
tes,- se admite en ambos efectos el recur
so de apelación, que en tiempo y forma 
aparece interpuesto por Julián Regidor 
Luciáñez contra dicha resolución. En su 
consecuencia, elévense los presentes autos 
al ilustrísimo señor Juez de instrucción del 
Juzgado núm. 11 para la sustanciación de 
aquél, previo emplazamiento de las partes, 
a fin de que dentro del término de cinco 
días comparezcan ante dicha Superioridad 
a hacer uso de su derecho, si les convi
niere. Para que el emplazamiento acorda
do tenga lugar en cuanto a Rufina Maza 
Bilbao, expídase exhorto al Juzgado nú
mero 26 de los de esta capital, y respecto 
de María del Pilar Díaz Márquez, cédula 
al BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
atención a su ignorado paradero. —• Lo 
manda y rubrica Su Señoría, de que doy 
fe.—Serafín González Molina.—Luis Abe-
11a. (Firmados y rubricados.) 

"Y para que sirva de notificación y em
plazamiento en forma a María del Pilar 
Díaz Márquez expido la presente, que fir
mo en Madrid, a 12 de abril de 1969.— 
El Secretario (Firmado). 

(G. C—3.090) (B.—2.429) 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
CÉDULA DE REQUERIMIENTO 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado Juez de instruc
ción de este Juzgado, en el cumplimiento 
de la ejecutoria número 7 de 1969, dima
nante de la causa número . 576 del año 
1967, seguida en este Juzgado contra Jo
sé Pérez Marín y otros, por el delito es
cándalo público, por la ilustrísima Au
diencia provincial de esta capital con fe
cha-30 de mayo de 1968, se dictó senten
cia por la que se condenó al penado Fer
nando Marcos Pérez a tres meses de arres
to mayor, 5.000 pesetas de multa con 
arresto sustitutorio en caso de impago a 
razón de un día por cada 250 pesetas o 
fracción de esta cantidad que dejare de 
satisfacer, ocho años y u n día de inha
bilitación "especial para cargos públicos, 
derechos de sufragio activo y pasivo* pro-

JUZGADO NUMERO 11 
EDICTO 

Don Serafín González Molina, Juez titular 
del Juzgado municipal número once de 
los de Madrid. 
Por el. presente hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo se siguen autos de 
juicio verbal civil seguidos a instancia del 
Procurador de los Tribunales don José-
Moreno D.oz, en representación de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra don Eduardo de Prada Dueñas y 
don Fernando Iniesta Cabrero, sobre re
clamación de seis mil doscientas cincuenta 
pesetas, en cuyos autos se ha dictado la 
siguiente 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a dieciocho de 

junio de mil novecientos sesenta y ocho.— 
Vistos por el señor don Serafín González 
Molina, Juez titular del Juzgado municipal 
número once de esta capital, los presentes 
autos de juicio verbal civil, seguidos a ins
tancias del Procurador don José Moreno 
Doz, en nombre y representación de ia 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, bajo' la dirección del Letrado don 
Hernani Ros,si, contra don Eduardo de 
Prada Dueñas y don Fernando Iniesta Ca
brero, en estado de rebeldía, sobre recla
mación de cantidad; y... 

Fallo 
Que estimando la demanda interpuesta 

por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Eduardo de Prada 
Dueñas y don Fernando Iniesta Cabrero, 
declarados en rebeldía, sobre reclamación 
de seis mil doscientas cincuenta pesetas, 
valor de la letra de cambio, y ciento ochea-
ta y siete pesetas de gastos de protesto de 
la misma, debo condenar y condeno soli
dariamente a los expresados a que paguen 
a la entidad actora las mentadas sumas, 
el interés legal de la primera de ellas, dea-
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dé; la fectía^dsl protesto, y al pago, igual
mente eon carácter solidario, de las costas 
procesares/causadas. -—« Por 1a rebeldía de 
los demandados, notifíqueseles- la presen
te serifémcia en la forma establecida pOr 
los* artículo doscientos ochenta y-^dos y 
doscientos ochenta y tres de la ley de En
juiciamiento Civil, a no ser que por la 

;>> te actora se solicite la notificación perso
nal a los mismos, en el supuesto de que 
pudieran ser habidos. —>• Así por esta mi 
sentencia, la" pronuncio, mando, y firmo. 
£/ . Serafín González Molina. (Firmado y 
rubricado.) 

Expidiéndose la presente para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Dado en Madrid, a catorce de mayo de 
mil novecientos sesenta y nueve. — El Se
cretario (Firmado). —r El Juez municipal 
(Firmado). . . 

(A.--56.502) 

JUZGADO NUMERO 13 
EDICTO 

En el p r o c e s o . $ L cognición seguido en 
este Juzgado a instancia de la Entidad Mer
cantil "La Peninsular", "representada en 
autos por el Procurador de los Tribunales 
don Francisco Reina Guerra, contra don 
José Freiré Iglesias, en reclamación de can
tidad, se sacan a la venta en -pública su
basta, con el veinticinco por ciento de 
descuento sobré el precio de la- tasación, 
los siguientes bienes muebles, que fueron 
embargados al demandado y tasados por él 
Perito en la suma de diecisiete mil pesetas: 

Un televisor, marca "Philips", de 17 pul
gadas, con convertidor de U. H. F., mar
ca "Invicta". 

Un tresillo skay blanco, con almohado-, 
nes azules. 

Dos sillones modernos, tapizados en lea-
crií de pelo. 

Una cocina eléctrica con horno de tres 
fuegos, "Corcho"; y 

Un frigorífico "Westinghouse", grande. 
Los aludidos bienes sé encuentran depo

sitados en la esposa del demandado, doña 
Isabel Ros Pérez, con domicilio en ia calle 
del General Mola, número doscientos ser 
sentá y seis, de esta capital. 

El remate tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en esta capital, 
calle de Velázquez, número cincuenta y 
dos, piso cuarto, el día veinticinco de ju
nio próximo y hora de las doce del mismo, 
con arreglo a las prescripciones conteni
das en los artículos mil cuatrocientos no
venta y nueve y mil quinientos de la ley 
ley de Enjuiciamiento Civil, en relación 
con el mil quinientos cuatro de la misma. • 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia expido el presente en 
Madrid, a diecisiete de mayo de mil no
vecientos sesenta y nueve. — El Secretario 
(Firmado), T—r Visto bueno: El Juez" muni
cipal (Firmado). 

(A.—56.506) 

JUZGADO NUMERO 18 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

Por la presente, y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez en los autos de 
juicio de cognición, seguidos a instancia 
del Procurador don- José Sánchez Jáure-
gui, en representación de doña Carmen Pa
zos Ruiz, contra los ignorados herederos 
de doña María Madoz Larreta, sobre reso
lución de contrato, se notifica a dichos de
mandados de que el día tres de julio pró
ximo, a las seis de la tarde, se procederá 
por la Comisión Judicial de este Juzgado 
a la diligencia de lanzamiento para dejar 
libre y a disposición del actor el piso pri
mero derecha, hoy tercero derecha, de la 
casa número cincuenta de la calle de Ríos 
Rosas, de esta capital. 

Y para que sirva de notificación a di
chos demandados, y su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, extiendo la 
presente en Madrid, a veinticuatro de ma
yo de mil novecientos sesenta y nueve.— 
El "Secretario, Dr. Francisco Torremocha. 

(A.—56.573) 

veceintos sesenta y siete, se siguen autos 
de proceso de cognición a instancia dé 
"Barreiros-Diesel, S. A.", representada pcir 
el Procurador don Manuel del Valle Loza
no, contra "Plásticos Medusa, S. L.", so
bre reclamación de cantidad, y en ejecu
ción de la sentencia dictada,' s e ' ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta 
los siguientes bienes embargados a la en
tidad demandada: 

Una sierra de cinta, marca "G. E. E.", 
con motor acoplado número 338.610. 

Una prensa de vacío, sin marca, para 
plásticos. " . -

Una pulidora, sin marca, con motor de 
1 HP, de dos brazos. -
• Estos bienes han sido valorados en la 

suma de veintiún mil quinientas pese bis, 
sirviendo de tipo para esta segunda su
basta la suma de; dieciséis mil ciento vein
ticinco pesetas, resultando de rebajar .el 
veinticinco por ciento dé tal'precio de ta-' 
sación. 

Los derechos de traspaso que puedan co
rresponder a la sociedad demandada en el 
local sito en esta capital, calle de Mone
deros, número uno, destinado a fábrica de 
plástico, que mide unos ciento diez me
tros cuadrados, aproximadamente, teniendo 
a su entrada, a mano derecha, un hueco 
destinado a despacho con ventana a dicha 
calle, y al final del local tiene los ser
vicios. 

Dichos derechos han sido tasados en la 
suma de ciento veinticinco mil pesetas, sir
viendo de tipo para esta segunda subasta 
la suma de noventa y tres mil setecientas 
cincuenta pesetas, resultantes de rebajar 
el veinticinco por ciento dé tal precio de 
tasación. 

Para la celebración del remate se ha se
ñalado . las doce horas y treinta minutos 
del día diecisiete de junio próximo en la 
audiencia de este Juzgado, Carrera de San 
Francisco, número diez, haciéndose cons
tar: 

Que los, postores pueden pujar separada
mente por cada uno de los dos lotes en 
que se divide la subasta. 

Que deberán consignar previamente, so
bre la inesá" del Juzgado, para tomar parte 
en la misma el diez por ciento de la suma 
de valoración; y 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran sus dos terceras partes. 

Que el adquiriente de los derechos de 
traspaso expresado habrá de contraer ' la 
obligación determinada en el artículo trein
ta y dos de la vigente ley de Arrenda
mientos Urbanos, de permanecer en el lo
cal sin traspasarlo el plazo mínimo de un 
año y destinarlo durante ese tiempo, por lo 
menos, a negocio de la misma clase que 
venía ejerciendo el arrendatario, estándose 
igualmente a lo prevenido en el artículo 
treinta y tres de la propia Ley Arrendati-
cia, en cuanto a la aprobación del remate 
o adjudicación, en su caso. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el presente, 
que firmo en Madrid, a veintidós de mayo, 
de mil novecientos sesenta y nueve. —•• El 
Secretario (Firmado). —"El Juez municipal 
(Firmado). 

(A.—56.597) 

JUZGADO NUMERO 19 
EDICTO 

Don José Bento Cabrerizo, Juez sustituto 
del Juzgado municipal número diecinue
ve de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 

el número trescientos veintiuno de mil no-

' JUZGADO NUMERO 23 
¿ EDICTO 

Don José Oyuela Montañés, Juez muriici-
; pal del número veintitrés de esta ca-
) pital, 

Hace saber: Que en providencia dicta
da en el día de la fecha en autos-de juicio 

¡ verbal civil diez de mil novecientos se-
i senta y ocho, promovidos, por el Procu-
] rador de los Tribunales don. Fernando 
¡ Agúilar Galiana, en nombre de don Ce-
| cilio Rodríguez Paredes, contra don Fe

lipe García, ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta y término de 
ocho días los bienes muebles embargados 
al demandado que a continuación se ex
presan, con el valor en que han sido justi
preciados: 

Un televisor, marca "Aspes", de 23 pul
gadas, número 36.802, con U. H. F., nue
ve mil pesetas. 

Un comedor, compuesto de: mesa con 
patas torneadas y con forma; tablero exten-
sible; seis sillas tapizadas en tela rameada 
rosa; aparador, con luna en la parte su- j 
perior; cuatro cajones y cuatro puertas; i 
trinchero, con cuatro cajones y vitrina. ; 
Todo ello dé fórmica, tres mil pesetas. i 

Total, doce mil pesetas. 

Condiciones y advertencias' para tomar 
parte en la subasta 

Primera 
El acto del remate tendrá lugar en la 

Sala audiencia de este Juzgado (Velázquez, 
cincuenta y . dos, cuarto) el día veintisiete 
de junio próximo, a las doce de la ma
ñana. 

Segunda 
El. tipo de licitación será el de doce mil 

pesetas. 
Tercera 

,Para tomar parte en la subasta los lid
iadores deberán depositar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento" destinado al 
efecto una cantidad igual al diez por ciento 
del tipo de licitación, sin cuyo, requisito 
no serán admitidos a tomar, parte en la 
misma. 

Cuarta 
N.o serán admitidas posturas que no 

cubran; por k> menos, las dos terceras j ar
tes del tipo de licitación fijado. 

Quinta 
El remate podrá hacerse en calidad' de 

cederlo a un tercero. 
Y para que conste y sirva de anuncio 

al- público se expide el presenté, para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL dé la pro
vincia, en Madrid;, a veintiséis d é mayo 
dé mil novecientos sesenta y nueve. —̂  P. 
S. M., el Secretario (Firmado).—El Juez 
municipal (Firmado). 

(A.—56.574) 

i do.-)—Ha sido publicada' en el día. de su 
fecha. 

¡ Y para que sirva de notificación, expi-
I do la presente en Madrid^ a 18 de-ahrii 
' de 1969. 1 

JUZGADO NUMERO 26 
EDICTO 

El señor don Leonardo Fernández Suárez, 
Juez munidpal número veintiséis de los 
de esta capital. 
Por el presente edicto hace saber: Que 

en los autos' de cognición seguidos en este 
Juzgado con el número doscientos veinte 
de mil novecientos sesenta y nueve, a ins
tancia del Colegio Oficial de Arquitectos 
de Madrid, representado por • el Procura
dor señor Jimeno García, contra don Fran
cisco Benegas Moreno, sobre reclamación 
de cantidad, ha acordado en-providencia 
de esta fecha emplazar, al referido deman
dado don Francisco Benegas Moreno, a ñn 
de que eri el improrrogable término de seis 
días concurra a la Secretaría de su Juz
gado, sito en la calle Virgen del Sagrario, 
número veintitrés, bajo izquierda, al ob
jeto de ser emplazado, con entrega de las 
copias de la demanda y documentos; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo será de
clarado en rebeldía, parándole el perjuicio 
a que hubiere lugar., en , derecho. 

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento en forma a don Francisco Be
negas Moreno, cuyo actual paradero se 
desconoce, y cuyo domicilio último cono
cido lo fué en la calle de Alcalde López 
Casero, número tres, octavo,, letra A, ex
pido el presente, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, en Ma
drid, a. veintinueve de abril de mil nove
cientos sesenta y nueve. —- El Secretario 
(Firmado). — Visto bueno: El Juez mu
nicipal (Firmado). 

(A. -56.503) 

(G. C—2.823) (B.—2.102) 

Notificaciones de sentencia 

JUZGADO NUMERO 4 
En el juicico de faltas número 772 de 

1968, por riña y escándalo, seguido en el 
Juzgado municipal número 4 de Madrid, 
ha recaído sentencia, cuyo encabezamien
to y fallo son del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—Juez, señor don Pablo Vi
llanueva" y Santamaría. — En Madrid, a 
18 de abril de 1969—El señor Juez mu
nicipal nombrado al margen, habiendo 
visto y oído los presentes autos de juicio 
verbal de faltas, seguidos entre partes: de 
la una, el Ministerio- Fiscal, y de otra, 
Joaquín Miranda González, de treinta y 
cuatro años, casado, hijo de Pedro y Te
resa... 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Joaquín Miranda González, como autor 
de dos faltas penadas en el articuló 585, 
número 1.°, a las penas dé cinco días de 
arrestó por cada una de ellas y al pago 
de las costas de este juicio dé faltas. — 
Así por está.sentencia, ló pronuncio, man
do y firmo.—Pablo Villanueva. (Rubrica-

En el juicio de faltas número 656 de 
1968, por daños por colisión de vehículos 
seguido en el Juzgado municipal número 4 
dé Madrid, toa recaído'"sentencia, cuyo en
cabezamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente: 

Sentencia.—Juez, señor don Pablo Villa-
nueva y Santamaría.—"-En Madrid, a 25 de 
abril de 1969.—El señor Juez municipal 
nombrado al margen, habiendo visto y 
oído los presentes autos de juicio verbal 
de faltas, seguidos entre partes: de la una, 
e l : Ministerio Fiscal, y - de otra, Gui
llen Seguín, Sebastián Jusdado Vallejo, 
cuyas demás circunstancias personales se 
ignoran, y Antonio Seseña Carrillo, ma
yor de edad, chofer y vecino de Yuncos... 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Antonio Seseña Carrillo, como autor cri
minal y civilmente responsable de una fal
ta penada' en el artículo 600, a la pena de 
multa de 251 ptas., sufriendo en caso de 
insolvencia quince días de responsabilidad 
personarsubsidiaria en la cárcel y al pago 
de una tercera parte de las costas, y a que 
paque .en concepto de responsabilidad civil 
a, Sebastián Jusdado Vallejo, la cantidad 
de -20;500 pesetas, declarando a Ángel Mo
reno Delgado responsable civil subsidia
rio ; que debo absolver y absuelvo a Se
bastián Jusdado Vallejo y a Guillen Se
guín, declarando de oficio dos terceras 
parte de-las costas, y que debo reservar 
y. reservo a- Ángel Moreno Delgado y a 
Olga Henkels Erica, las acciones civiles 
de que se hallen asistidos.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Pabló Villanueva. (Rubricado.)—Ha 
sido publicada en el mismo día de su fe
cha. 

Y para que así conste y sirva de notifi
cación expido la presente en Madrid, a 
26 dé abril de 1969. 

(G. C—2.825) (B—2.104) 

En el juicio de faltas número 96 de 
1969, seguido en el Juzgado municipal nú
mero 4 de Madrid, por daños por negli
gencia simple, ha recaído sentencia, cuyo 
encabezamiento y fallo son del tenor lite
ral siguiente: 

Sentencia.—Juez, señor don Pablo Villa-
nueva y Santamaría.—En Madrid, a 18 de 
abril de 1969.—El señor Juez municipal 
del distrito del Centro número 4 de los de 
esta villa.—Habiendo visto y oído el pre
sente juicio de faltas seguido con audien
cia del- Ministerio Fiscal, contra los en
cartados cuyas circunstancias constan en 
autos, Ildefonso Generoso Galiano, Javier 
Sánchez Fernández, Adrián Piera y Faus
tino Jalvo.. . . 

Fallo: Que declarando de oficio las cos
tas causadas, debo- absolver y absuelvo a 
Ildefonso Generoso- Gáliáno, Javier Sán
chez Fernández, Adrián Piera y Faustino 
Jalvo Marina.—Así por esta mi sentencia, 
lo -pronunrio, mando y firmo.—Pablo Vi
llanueva. (Rubricado.)—Ha sido publicada 
en el día de su fecha. 

Y para qué le sirva de notificación a 
Adrián Piera, expido la presente en Ma
drid, a 18 de abril de 1969. 

(G. C—2.826) (B.—2.105) 

JUZGADO NUMERO 20 
En los autos de juicio verbal de faltas 

que en este Juzgado se siguen con el nú
mero 15 del presente año, se ha dictado la 
sntencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 14 de abril de 
1969.—El Juzgado municipal número 20 
de la villa de Madrid, constituido por don 
Pedro Redondo Gómez, Juez municipal ti
tular, habiendo visto el presente juicio de 
faltas seguido contra José Prado Muñiz, de 
cuarenta y cinco años, casado, ferroviario, 
vecino de esta capital, sin domicilio cono
cido, en virtud de denuncia de Blasa Ipas 
Artaso, cuya edad y demás circunstancias 
ya constan anteriormente, y. . . 

Fallo: Que" debo absolver y absuelvo 
libremente al denunciado-en los presentes 
autos, José Prado Muñiz, declarando de 
oficio las costas del . ju ido^As ívpor esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y ffr-
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¡no, la que para su notificación al denun
ciado José Prado Muñiz, que se encuentra 
en ignorado paradero, se publicará edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de. esta provincia. 
Pedro Redondo (Rubricado). 

Dado en Madrid, a 14 de abril de 1969. 
. . - (B.—1.832) 

JUZGADO NUMERO 21 
En el juicio verbal de faltas seguido en 

este Juzgado bajó el número 476 de orden 
del año 1968, seguido por'lesiones'y daños, 
contra Rafael Pérez de Castro y Pérez, y 
como responsable civil Tomasa Rincón 
Mingúela, en cuyas diligencias se ha dic
tado sentencia por la que se condena a 
Rafael "Pérez de . Castro y Pérez, a la pena 
de 500 pesetas de multa, que hará efecti
vas en papel de pagos al Estado, sufrien
do en caso de impago cinco días de arres
to menor subsidiarios domicliarios, repren
sión privada, retirada del carnet de con
ducir por un mes y a que indemnice al 
perjudicado Olegario Vega Carretero en la 
cantidad de 29.000 pesetas y al pago de las 
costas del juicio; absolviendo libremente 
a Olegario Vega Carretero, siendo respon
sable civil subsidiaria en cuanto al pago de 
la indemnización se refiere, la responsable 
civil Tomasa Rincón Mingúela. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y sirva de notifi
cación en legal forma a Ibigail Irene 
O'Donnell, domicliado últimamente en la 
calle de Fortuny, número 53, expido el 
presente en Madrid, a 24 de marzo de 
1969. 

(B.—1.728) 

En el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado bajo el número 762 de or
den del año 1968, seguido por lesiones, 
contra Manuel García Maseda, en cuyas di
ligencias se had ic tado sentencia por la que 
se condena al denunciado Manuel García 
Maseda, a la pena de cinco días de arresto 
menor domiciliarios y al pago de las costas 
del juicio. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y sirva de notifi
cación en legal forma_a Angeles de la 
Plaza Fontán y Manuel García Maseda, 

domiciliados últimamente en la calle de 
Francos Rodríguez, número 62, expido el 
presente en Madrid, a 10 de abril de 
1969. 

(B.—-1.834) 

En el juicio~ verbal de faltas número 
819 de orden del año 1968, seguido en este 
Juzgado por hurto, contra Alonso Cabe
zudo Muñoz, en cuyas diligencias se ha 
dictado sentencia por la que se condena 
al denunciado Alonso Cabezuelo Muñoz, a 
la pena de diez días de arresto menor car
celarios y al pago de las costas del juicio. 
Una vez firme la sentencia remítase hoja 
relación de condena al Registro Central de 
Penados y Rebeldes. 

Y" para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y sirva de noti
ficación en legal forma a Alonso Cabe
zuelo Muñoz, domiciliado últimamente en 
la calle de Manuel Malasañá, número 23, 
expido el presente en Madrid, a 10 de abril 
de 1969. ' 

(B.—1.833) 

JUZGADO^NUMERO 22 
En el juicio verbal de faltas número 

614 de 1968, seguido en ejecución de sen
tencia contra el penado Francisco Puga 
Vilch.es, en ignorado paradero, cuyo últi
mo domicilió jEué en el barrio de Moráta-
laz, polígono X, número 14, bajo, se ha 
practicado tasación de costas contra el 
mismo, por un total de dos mil trescien
t a s noventa y tres pesetas .pon cincuenta 
céntimos (2.393,50 pesetas), de la que se 
le da vista por el término legal de tres días, 
transcurridos que sean sin que hubiera 
formulado oposición, se le requiere para 
que en el término de otros cinco días, a 
partir de la publicación de la presente, 
para que se persone en el Juzgado munici
pal númro 22, Prim, 17, de Madrid, para 
hacer efectiva dicha tasación, advirtiéndo
le que de no efectuarlo le parará el per
juicio a que en derecho haya lugar. 

Madrid, 'a 2 de abril de 1969. 
(G. C—2.162) (B.—1.679) 

Luis Rodríguez Gemar, que tuvo su últi
mo domicilio en la calle de las Naciones, 
número 17, de Madrid, seguido por estafa, 
se ha practicado tasación de costas contra 
el referido penado por la cantidad de mil 
cuatrocientas veintidós pesetas con vein
ticinco céntimos (1.422,25 pesetas), de la 
que se la da vista por el término legal de 
tres días, transcurridos los mismos sin im
pugnar la tasación, se le requiere para que 
en el término de cinco días a partir de la 
publicación del presente, se persone en 
este Juzgado, sito en calle Prim, 17, para 
hacer efectivo el referido importe, advir-

! riéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que en derecho haya lugar. 

Madrid, a 2 deabril de 1969. 
(G. C—2.163) (B.—1.680) 

En el juicio verbal de faltas número 
775 de 1968, contra el condenado José 

En el juicio verbal de faltas número 
648 de 1968, seguido por daños, contra 
Diego Montero Lindo, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y fallo es co
mo siguen: 

Sentencia.—En Madrid, a 9 de abril de 
1969.-—El señor don Juan Agulló Soler de 
la Escosura, Juez municipal número 22 de 
los de la misma, que ha visto y oído los 
presentes autos de juicio verbal de faltas 
seguidos ante este Juzgado y en los que ha 
sido parte el Ministerio Fiscal, y como 
denunciante, Agustín Martín de Zarate, 
conductor del vehículo militar E T - 0 0 3 2 6 , 
perteneciente al Cuartel General de la Bri
gada de Infantería Acorazada XII, contra 
Diego Montero Lindo, mayor de edad ,a l -
bañil, en ignorado paradero, incompareci-
d o en el acto del juicio y citado por el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, con últi
mo domicilio conocido en Eduardo Min-
guito, 15, de Villaverde Bajo, por supuesta 
falta de daños, 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo li
bremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos al denunciado Diego 
Montero Lindo y declaro de oficio las cos
tas de los mismos, los que una vez sea 
firme la présente se archivarán en el lugar 

, que corresponda con los de su clase.—Así 
por esta mi sentencia que se notificará a 
las parte en legal forma, lo pronuncio man
do y firmo.—Juan Agulló (Rubricado). Es

tá ¿el sello del Juzgado.—#ut)licada en J a , 
misma fecha. " "*' v .-. 

Y para su publicación en el ^BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y notificación al 
absuelto, extiendo la presente ¿n Madrid, 
a 9 de abr i r de 1969. / 

(G. C.—2.187) (B.—1.681) 

En el juicio verbal de faltas número 3 -de 
1 9 6 9 , se ha dictado la sentencia, que co
piado el encabezamiento y fallo és como 
sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 9 de abril d é 
1 9 6 9 . — E l señor don Juan Agulló Soler-de 
la Escosura, Juez municipal número 2 2 de 
los de Madrid, habiendo visto y oído el 
presente juicio verbal de faltas seguido a 
instancia de Joaquín Sánchez Luna, mayor 
de edad, casado, empleado, vecino de Ma
drid, con .domicilio en la calle barrio San 
Lorenzo, bloque, 1, casa 4; contra Ma
nuel Pérez Sánchez, mayor de edad, vecino 
de Madrid, en ignorado.paradero, cuyo úl
timo domicilio fué en calle Tomelloso, nú
mero 2 8 , incomparecidq^n el acto del jui
cio no Obstante gestar citado en forma por 
cédula. en el BOLETÍN OFICIAL dé la p ro
vincia, por supuesta falta de daños, 
• Fal lo: Que debo condenar y condeno al 
acusado Manuel Pérez Sánchez, como au-, 
tor de una falta de daños del artículo 6 0 0 
del vigente Código Penal, a la pena de 
2 5 5 pesetas de multa, indemnización a don 
Joaquín Sánchez Luna, en ochocientas pe
setas, en concepto de daños y al pago de 
las costas del juicio.—Notifíquese la sen
tencia al denunciado mediante cédula en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronunció, man
do y firmo.—Juan Agulló (Rubricado)^— 
Está el sello del Juzgado.—'Publicada en 
la misma fecha. 

Y en cumplimiento de lo acordado y 
notificación al condenado, extiendo la pre
sente en Madrid, a 9 de abril de 1 9 6 9 . 

( G . C — 2 . 1 8 8 ) ( B — 1 . 6 8 . 2 ) . 

En el juicio verbal de faltas número 
605 de 1968, seguido contra el penado 
Linn Ann Eichner, con.úl t imo domicilio 
conocido en el hotel Emperatriz de Ma
drid,, hoy en ignorado paradero, por Iesio-
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Vías y Obras provinciales y previo pago de la cantidad de 5.987 pesetas 
en concepto de tasas sobre permisos para obras, instalaciones y aprovecha
mientos análogos en carreteras y caminos. 

102. Autorizar a "Hidroeléctrica Española, S. A." para, establecer un 
cruce con línea eléctrica de alta tensión en los kilómetros 2,350 y 2,900 del 
camino vecinal de la comarcal de El Escorial a Valdemorillo, por Zarzalejo y 
Robledondo, a Santa María de la Alameda, siempre que cumpla las condi
ciones que señala en su informe el Ingeniero Director de Vías y Obras pro
vinciales y previo pago dé la cantidad de 4.205 pesetas en concepto de tasas 
sobre permisos para obras, instalaciones y aprovechamientos análogos én 
carreteras y caminos. 

103. Aprobar el acta de recepción provisional de las obras de doble 
riego asfáltico superficial del camino vecinal de la Estación de Valdemoro a 
la carretera Comarcal 404 de Navalcarnero a Chinchón, que han sido ejecuta
das por "Asfaltos y Construcciones Elsan, S. A.". -

104. Aprobar el acta de recepción provisional de las obras de ensan
che y sellado del camino vecinal de Fuencarral a El Pardo (punto kilométrico 
2,400 al 5,650), que han sido ejecutadas por "Constructora Rósate, S. A.". 

105. Aprobar el acta de.recepción provisional de las obras de repa
ración de la explanación y firme del camino vecinal de Pradeña del Rincón 
a Puebla de la-Sierra (punto kilométrico 9,201 al final), que han sido eje
cutadas por "Construcciones Antonio Rubio Martínez, S. A.". 

106. . Aprobar el acta de recepción provisional de las obras de doble 
riego asfáltico superficial del camino vecinal del kilómetro 7 de la comar
cal del Valle del Lozoya a Garganta de los Montes, qué han sido ejecuta
das por "Construcciones Antonio Rubio Martínez, S. A.". 

107. Aprobar el acta de recepción provisional de las obras de repa
ración de la explanación y firme del caminó vecinal de Pradeña del.¡Rincón 
a Puebla de la Sierra (desde su origen al punto kilométrico 9,201), que han 
sido ejecutadas por "Construcciones Antonio Rubio Martínez, S. A.". 

108. Aprobar el acta de recepción provisional de las obras de acondi
cionamiento y ensanche del camino' vecinal de Alcobendas a Barajas (pri
mera fase), que han sido ejecutadas por "Construcciones Antonio Rubio 
Martínez, S. A.". " 

109. Aprobar el acta, de recepción provisional de las obras de repa
ración con riego asfáltico del camino vecinal de Navalespino a Santa María 
de la Alameda, que han-sido ejecutadas por "Construcciones Antonio Rubio 
Martínez, S. A.". -

110'. Aprobar el acta de recepción provisional de las obras de acondicio
namiento y ensanche del caminó vecinal de Fuencarral a El Pardo (primera 
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sobre Rodaje y Arrastre, abonándose a razón de 350,00 pesetas por millar de 
recibos extendidos con sus correspondientes matrices y con las operaciones 
de recuento.y comprobación, cuyo importe, que se presupone en 28.000 pesetas 
en total, se hará efectivo con cargo al concepto presupuestario que por la 
Intervención de Fondos se señale. 

85. Quedar enterada del escrito de la Cámara Oficial de Comercio 
de Madrid, de fecha 10 de diciembre pasado, y de acuerdo con el mismo, y al 
no haberse podido establecer la actualización de las condiciones económicas 
propuestas por la Corporación, declarar extinguida totalmente, de conformidad 
con el dictamen de la Comisión de Hacienda y Economía, la encomienda de 
gestión de cobranza de las cuotas de dicha entidad hecha, en su día a esta 
Diputación, todo ello con efectos de 1.° de enero de 1968. . 

86. " Quedar enterada del escrito de la Cámara Oficial de la" Propiedad 
Urbana de Madrid, de fecha 10 de diciembre pasado, interesando la suspensión 
del incremento automático del premio de cobranza de las cuotas de sus 
asociados hasta el 18 por 100 y, accediendo a lo solicitado, así como para 
colaborar con las normas y directrices establecidas por el Gobierno en materia 
de política económica, declarar en suspenso, de conformidad con el dictamen 
de la Comisión de Hacienda y Economía, la aplicación del aumento previsto 
para el ejercicio de 1969 en la condición adicional del convenio suscrito con la 
expresada Cámara en 12 de febrero de 1968, mientras subsistan los fundamentos 
que lo motivan; manteniéndose, entre tanto, el mismo premio de recaudación 
que rigió en el ejercicio de 1968. 

87. Declarar partida fallida, en virtud de lo establecido en los artícu
los 149 y complementarios del vigente Estatuto de Recaudación, el débito que 
figura en el recibo número 38.974, expedido a nombre dé don Francisco 
Jiménez, por un importe de 433,90 pesetas, todo ello en resolución del ex
pediente instruido y sustanciado en vía ejecutiva por los Servicios Recauda
torios de esta Corporación, por un descubierto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

PATRIMONIO PROVINCIAL 

88. Cambiar la titularidad jurídica de la finca de García de Paredes, 
número 92, así como de los demás bienes y derechos que figuren atribuidos 
al desaparecido Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, cuyos fines y 
servicios han sido absorbidos por la Ciudad Escolar "Francisco Franco", 
adscribiéndolos a este nuevo Centro. 

89. Desafectar del servicio público la finca propiedad de esta Cor
poración, donde estaba instalado el antiguo Hospital Provincial, sito en Ma-
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учЙпоз, se ha practicado tasación de 
costasPiEqntra $a misma, por un total de 
tres milcuatrocientas noventa y tres pe
setas (3.493 pesetas), de la que se le* da 
vista por término legal de tres días por la 

? presente, y transcurridos sin que haya in
terpuesto recurso u oposición, se le requie

 xe, por otros cinco días más, contados des
de la publicación de la presente, para que 
comparezca ante el Juzgado municipal nú
mero 22 de Madrid, sito en calle Prim, 17, 
para hacer efectivo su importe, advinién
dole que de no verificarlo le parará el per
juicio a que eñ derecho haya lugar. 

Madrid, a 2 de abril de 1969. 
, (G. C—2.189) (В.—1.683) 

En el juicio verbal de faltas número 
281 de 1969,.seguido.contra el penado José 
Padilla Guerrero, en ignorado paradero y 
con último domicilió en la calla Sadurní, 
número 5, pensión "Tarragona" de Bar
celona, sé ha practicado tasación de cos
tas contra el mismo por un total de ocho
cientas cinco pesetas (805 pesetas), dán
dole vista por la presente, por el término 
legal de tres días, transcurridos los cua ' 
les sin que haya interpuesto oposición, se 
le requiere por otros cinco días, conta
dos desde la publicación de la presente, 
para que comparezca ante este Juzgado 
municipal, sito en calle Prim, 17, de Ma
drid, para hacer efectivo el importe de 
dicha tasación. Y de n o verificarle, se le 
advierte que le parará el perjuicio a que 
en derecho haya lugar. 

Madrid, a 2 de abril de 1969. 
(G. C—2.161) (B.—1.678) 

COLLADOVILLALBA 
En los autos de juicio  verbal de faltas 

número 66 de 1969, seguidos sobre daños, 
contra Paulino Gallego González, ha recaí
do la siguiente: 

Sentencia.—En la villa de ColladoVi
llalba, a 30 de abril de 1969.—EJ señor 
don Fermín Zancada Antón, Juez comar
cal propietario de esta localidad, habiendo 
visto los presentes autos de juicio verbal 
de faltas número 66 de 1969, seguidos en 
este Juzgado a virtud de atestado de la 
Agrupación de Tráfico de la Guardia Ci

vil, sobre daños en accidente de circula
ción, contra Paulino Gallego González, de 
cuarenta y siete años de edad, soltero, de 
profesión jornalero, natural y vecino de 
Hoyo de Pinares (Avila), cuyo actual do
micilio se ignora, siendo parte como per
judicado, Guillermo Quintero Ochoa, ma
yor de edad, casado, chapista y vecino 
de Madrid, y el señor Fiscal comarcal, en 
representación de la acción pública; y 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo li
bremente ál denunciado Paulino Gallego 
González, de la falta de daños por impru
dencia simple de que venía siendo acusa
do, declarándose de oficio las costas. .—
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Fermín Zancada. (Rubri
cado.) 

Concuerda bien y fielmente con su ori
ginal a que me remito. Y para que conste 
y su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia expido la presente, que.fir
mo y sello en ColladoVillalba, a 2 de ma
yo de 1969. 

(G. C—2.861) (B.—2.109) 

Por la presente. se requiere a Francisco 
Pinto Castaño, de veintiún años, soltero, 
hijo de Benito y Antonia, jornalero, natu
ral de Valencia de Alcántara (Cáceres) y 
vecino de Los Corchos, que residió en el 
pueblo de Guadarrama, a fin de que den
tro del término de diez días comparezca 
ante el Juzgado comarcal de esta locali
dad, sito en avenida del Generalísimo, nú
mero 29, al objeto de ser requerido al pa
go de las responsabilidades pecuniarias 
•que le resultan impuestas en procedimien
to de juicio de faltas seguido contra el 
mismo, sobre hurto, bajo el número 273 
de 1968, y al propio tiempo cumplir el 
arresto menor impuesto al mismo, bajo 
apercibimiento que de no .verificarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 
FICIAL de esta provincia y sirva de reque
rimiento al condenado Francisco Pinto 
Castaño, cuyo actual domicilio se ignora, 
expido la presente, que firmo y sello eri 
ColladoVillalba, a 29 de abril de 1969. 

(G. C—2.819) (B.—2.091) 

B A N G O DE V I Z C A Y A 
MADRID 

Se anuncia el extravío de los siguientes 
resguardos de depósito de valores en nues
tras Cajas: ~ ¡ 

Número 767.618, fecha 10 de diciembre 
de 1968, a nombre de don Helenio Herré ¡ 
ra Gavilán, de 55.500 pesetas nominales j 
én 111 acciones "Metalúrgica Santa Ana", ! 
emisión 71968, números 1.206.447/557. ! 

Número 562.599, fecha 14 de diciembre 
de 1965, a nombre de don Antonio Me
noyo Romero, de 100.000 pesetas nomina
les en 100 acciones "Española de Cons
trucción Naval", núms. 77.800/9759.405/ 
44373.586/9  890.736/7  370.835 al 46
361.525/31759.358/82. 

Número 635.633, fecha 26 de junio de 
1967, a nombre de doña Juana María Mira 
Méndez, de 24.500 pesetas nominales en 
49 acciones "Unión Eléctrica Madrileña", 
emisión 367, números 7.193.885/933. 

Número 471.162, fecha 15 de noviem
bre de 1963, a nombre"de doña Rosa Zu
riaga Fayos, de l.OÓO pesetas nominales en 
dos acciones "Unión Española de Explo
sivos", emisión 61963, núms. 2.742.926/7. 

Numeró 694.127, fecha 16 de abril de 
1968, a nombre de doña Mercedes Gu
dín Viala, de 2.500 pesetas nominales en 
10 acciones "Banco Español de Crédito", 
números 11.488.940/9, en un extracto de 
inscripción número 264.839. 

Número 705.118, fecha 17 de junio de 
1968, a nombre de don Isaac Galindo Fei
jóo, de 25.000 pesetas nominales en 100 
acciones "Banco Español de Crédito, nú
meros 1.739.436  84.252/60  9.642.439/ 
55  7.055.025/60  6.004.137/815.155.858/ 
6413.115.441/57  14.640.613/23, en seis 
extractos de inscripción, números 262.453
263.643  257.409  250.424  215;144 
224.940. 

Número 643.880, fecha 13 de septiem
bre de 1967, a nombre de doña María del 
Carmen Soto Pardo, de 31.500 pesetas no
minales en 63 acciones "Cía. Sevillana de 
Electricidad, S. A.", emisión 1967, núme
ros 7.645.842/904. 

Número 473.518, fecha 2 de diciembre 
1963, a nombre de doña Amelia Fernán

dez Campón de Asas, de 1.500 pesetas no
minales en tres acciones "Hidroeléctrica 
Española, S. A.", emisión 1963, número»; 
10.329.760/2. 
.Número 783.162, fecha 11 de marzo de 

1969, a nombre de don Francisco Ochoa 
Zabálegui Echezarreta, de 345.000 pesetas 
nominales én 690 acciones "Cía. Telefónica 
Nacional de España"1, números' 1.991 631/ 
70  2.507.771/7  3.558.765'/8263.559643 
5.4.733.910/50  6.302.117/2717.793.542 
57  9.552.300  16.522.043/9219.680.508 
27  21.654.193 / 242  27.334.200/ 99 ' 
30.054.540/59  10.337.119/9310.216.930/ 
45. 

A nombre de "Autovehículos, S. A.": 
Número 306.582, fecha 3 de julio de 

1958, de 4.900.000 pesetas nominales en 
9.800 acciones "IsoMotor Italia, Sociedad 
Anónima", emisión 1958, números 25.201 
al 35.000. 

Número 612.507, fecha 10 de enero de 
1967, de 200.000 pesetas nominales en 40 
acciones "Borgward Iso Española", serie B, 
números 8.501/189.162/49.482/500. 

Lo que se hace público por esta sola 
vez para que, quien se crea con derecho a 
reclamar, lo verifique dentro del plazo de 
veinte días, a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, advir
tiéndose que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación por parte de terceros, el Ban
co procederá a cancelar estos depósitos, 
anulándose los resguardos correspondien
tes y, simultáneamente, expedirá nuevos 
resguardos por los mismos títulos, que
dando exento de responsabilidad. 

Madrid, 28 de mayo de 1969.—José An
tonio Zaldívar Mendoza, Apoderado. 

(A.^56.571) 

EL BOLETÍN OFICIAL de 5a 
provincia de Madrid se public* 
diariamente, excepto loe iowhip" 
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drid, en la calle de Santa Isabel, por donde tiene su entrada principal, que 
figura incluido en el Inventario General de Bienes bajo el epígrafe .1.°, nú

mero 1.°, como bien de servicio público, e incluirla en el mismo como bien 
de carácter patrimonial, toda vez que ha transcurrido con exceso el mes de 
información pública a que ha estado sometido el expediente, de acuerdo con 
lo previsto en el número 2.° del artículo 8.° del Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales, sin que haya comparecido nadie en dicha información pú

blica y sin que se haya presentado ninguna reclamación. 
90. Enajenar, por los trámites de pública subasta, y en el precio de 

tasación de 1.286.774.880 pesetas, la finca propiedad de esta Corporación, sita 
en Madrid, delimitada por la plaza de Carlos V, paseo del General Primo de 
Rivera, calles de Argumosa, Andrés Gana (antes callejón del Hospital) y de 
Santa Isabel, ^conocida por Hospital Provincial, que aparece catalogada en el 
Inventario General de Bienes provinciales bajo el número 1.° del epígra

fe 1.°, y elevar este acuerdo al Ministerio de la Gobernación para su aprobación. 
91. Facultar expresamente al excelentísimo señor Presidente de esta 

Corporación para endosar al Banco o Bancos de la plaza que estime convenien

te, de una sola vez o en distintos períodos, las letras de cambio depositadas 
en la Caja Provincial, aceptadas por "Eurocis, S. A." y avaladas por el Banco 
Popular Español„gprocedentésidel precio de venta de la finca urbana que . 
antes fué Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, descrita en la. escritura 
de compraventa otorgada el 6 de abril de 1968, ante el Notario del Ilustre Co

legio de Madrid, don Alfredo Soldevilla y Guzmán, letras que constan reseña

das en la estipulación segunda de dicha escritura; debiéndose ingresar las can

tidades que se perciban, con causa en el endoso, en el fondo de enajenaciones 
de bienes provinciales. 

92. Rectificar el número 24 del epígrafe primero del Inventario 
general de Bienes de esta Corporación, en el que se halla inscrita la finca 
sita en la calle de Navarra, 23, en el sentido de que la superficie que en 
dicho asiento figura por medición de la misma es de' 355,97 metros cua

drados, según nueva medición realizada por el Servicio de Arquitectura. 
93. Que conste en acta el sentimiento de la Corporación por el fa

llecimiento del Profesor Emérito de la Beneficencia Provincial doctor don Eu

sebio Oliver Pascual (q. e. p. d.), y que se exprese su condolencia a los fami

liares del finado. 
Obras Públicas • 

94. Autorizar a la "Cía. Telefónica Nacional de España" para es

tablecer un cruce subterráneo con cable coaxial en el kilómetro 0 de la 
carretera de Aranjuez a Brea, siempre que cumpla las condiciones que señala 
en su informe el Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales. 
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95. Autorizar a la "Cía. Telefónica Nacional de España" para es

tablecer nn paralelismo aéreo con 23 postes en el punto kilométrico 4 al 5 
del camino vecinal de Villaviciosa de Odón, por Móstoles y Fueniabrada, 
a Pinto, siempre que cumpla las condiciones que señala en su informe el 
Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales. 

96. Autorizar a la "Cía. Telefónica Nacional de España" para es

tablecer un cruce subterráneo y paralelismo aéreo con 20 postes y 12 rios

tras en el kilómetro 9,300 del camino vecinal de Pozuelo de Alarcón, por la 
Colonia de la Paz, a Boadilla del Monte, siempre que cumpla las condiciones 
que señala en su informe el Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales. 

97. Autorizar a la "Cía. Telefónica Nacional de España" para es

tablecer un cruce aéreo con línea telefónica en el kilómetro 11,800 del 
camino vecinal de Pelayos de la Presa a Cadalso de íos Vidrios, siempre 
que cumpla las condiciones que señala en su informe el Ingeniero Director 
de Vías y Obras provinciales. 

98. Autorizar a "Hidroeléctrica Española,. S. A." para establecer un 
cruce con línea eléctrica de alta tensión en el punto kilométrico 0,150 del 
camino vecinal de Bustarviejo a Váldemanco, siempre que cumpla las condi

ciones que señala en su informe el Ingeniero Director de Vías y Obras pro

vinciales y previo pago de la cantidad de 5.987 pesetas en concepto de tasas 
sobre permisos para obras, instalaciones y aprovechamientos análogos en 
carreteras y caminos. 

99. Autorizar a "Hidroeléctrica Española, S. A." para establecer un 
cruce con línea eléctrica de alta tensión en el punto kilométrico 19,300 del 
camino vecinal de Pozuelo a Majadahonda, siempre que cumpla las con

diciones que señala en su informe el Ingeniero Director de Vías y Obras 
provinciales y previo pago de la cantidad de 6.027 pesetas en concepto ds 
tasas sobre permisos para obras, instalaciones y aprovechamientos análogos 
en carreteras y caminos. 

100. Autorizar a "Hidroeléctrica Española, S. A." para establecer 
un cruce con línea eléctrica de alta tensión en el punto kilométrico 21,950 de 
la.carretera de la Nacional de La Coruna, por Hoyo de Manzanares, a Col

menar Viejo, siempre que cumpla las condiciones que señala en su informe 
el Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales y previo pago de la 
cantidad de 6.027 pesetas en concepto de tasas sobre permisos para obras, 
instalaciones y aprovechamientos análogos en carreteras y caminos. 

101. Autorizar a "Hidroeléctrica Española, S. A." para establecer un 
cruce con línea eléctrica de alta tensión en el punto kilométrico 7,300 de la 
carretera del kilómetro 24 de la Nacional de Irún a Algete, siempre que 
cumpla las condiciones que señala en su informe el ^b^eníercí Director de 


